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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en el mismo hasta 
la m adrugada de hoy.

B u r g o s .—El Capitán general participa que ayer fué b a 
tida en Tejada la partida Mochon, causándola tres muertos, un 
herido grave, 17 prisioneros, y cogiéndola 11 caballos.

Castilla  la  Nueva.—El Gobernador militar de Toledo 
da conocimiento de la presentación á indulto, con otro de su 
partida, de Pedro García, alias Remete, único cabecilla que 
quedaba en aquella provincia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

Visto el expediente de alzada interpuesto por D. Andrés 
Beltran, por sí y á nombre de otros funcionarios declarados 
cesantes, primero por la Comisión permanente y después 
por la Diputación provincial de Cáceres:

Resultando que en 10 de Noviembre de 1878 la Dipu
tación provincial de Cáceres autorizó á la Comisión per
manente para que separase á todos ó parte de sus em
pleados:

Resultando que haciendo uso de aquella autorización, 
la Comisión permanente destituyó en 15 de Diciembre si
guiente á varios empleados, entre los cuales se encontraba 
D. Andrés Beltran:

Resultando que la Diputación provincial aprobó en 17 
de Febrero de 1873 aquel acuerdo de la Comisión perma
nente:

Resultando que los interesados interpusieron recurso 
de alzada contra aquellos acuerdos, y que en su virtud se 
.siguió por todos sus trámites el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación:

Resultando que el Consejo de Estado, á quien se oyó dos 
veces, declaró ambas que la Diputación liabia obrado ile
galmente al autorizar á la Comisión permanente para re
mover á sus empleados, de acuerdo con cuyos dictámenes 
se resolvió el recurso de alzada interpuesto por los emplea
dos cesantes primero, y más tarde por la Comisión per
manente:

Resultando que la Diputación provincial se negó á abo
nar á los interesados los haberes devengados desde la fe
cha en que fueron declarados cesantes por la Comisión 
permanente hasta la fecha en que la Diputación confirmó 
aquel acuerdo bajo el pretexto de que durante ese tiempo 
no habían servido sus destinos:

Resultando que los interesados se alzaron de aquel 
acuerdo ante el Ministerio de la Gobernación:

Considerando que es cuestión pasada ya en autoridad 
de cosa juzgada que la Diputación provincial no pudo de
legar en la Comisión permanente sus atribuciones para 
remover los empleados, y que por consecuencia aquel 
acuerdo fué nulo:

Considerando que de un acto nulo no puede derivarse 
consecuencia alguna legal, y que por lo tanto también fué 
nulo el acuerdo de la Comisión permanente declarando ce
santes á los recurrentes:

Considerando que si bien estos señores no desempeña
ron sus respectivos destinos durante el tiempo de que se

trata, no puede sin embargo considerárseles como cesan
tes en aquella época, puesto que es nulo el acuerdo por el 
cual fueron separados de sus destinos:

Considerando también que si no prestaron entonces 
servicio alguno, no fué suya la culpa puesto que se lo im
pidieron los ilegales acuerdos de la Diputación provincial 
y de la Comisión permanente , á quienes debe imputarse 
aquella omisión;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido anular el acuerdo apelado, disponiendo que la 
Diputación provincial de Cáceres abone á D. Andrés Bel
tran y demás funcionarios ilegalmente declarados cesantes 
los haberes devengados desde 11 de Noviembre de 1878 
hasta 17 de Febrero del siguiente año.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1874

SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

Visto él recurso de alzada interpuesto por D. Ambrosio 
Arroyo y D. Santos Santa María, Médicos de la Benefi
cencia provincial de Palencia, declarados cesantes por la 
Diputación: 

Resultando que la Diputación provincial sacó á oposi
ción en 13 de Julio de 1870 dos plazas de Médicos de la 
Beneficencia provincial, y no dos plazas de Médicos del 
hospital de Santa Clara, siendo en aquel concepto nom
brados los recurrentes:

Resultando que á pesar de haber obtenido estos seño
res por oposición sus respectivos plazas, la Diputación 
provincial los ha separado de sus cargos:

Resultando que los interesados se alzaron ante el Mi
nisterio de la Gobernación dei acuerdo de la Diputación: 

Considerando que, por más que haya sido suprimido el 
hospital de Santa Clara, no ha sido derogado por la Dipu
tación provincial el art. 3.0, de su reglamento para los es
tablecimientos de Beneficencia, el cual dispone sean tres 
los Facultativos de que conste el cuerpo:

Considerando que, aun dado caso que se hubiese acor
dado tal derogación, seria preciso un expediente especial 
instruido con audiencia de los interesados para declarar 
quiénes habian de ser los excedentes, pues de lo contrario 
se contravendría, como por la Diputación se ha contrave
nido, á la primera disposición transitoria de la vigente 
ley provincial;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se 
ha servido revocar el acuerdo apelado, mandando sean re
puestos los recurrentes en sus respectivos «argos.

De su orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 10 de Junio de 1874

• SAGASTA.
Sr. Gobernador civil de Palencia. *

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Jun ta  superior económica del cuerpo 
de Sanidad m ilitar.

Debiéndose proceder á la adquisición de 4600 catres de 
hierro, y de las ropas, utensilio y menaje correspondiente ú 
otras tantas camas completas con destino á los hospitales mi

litares, en virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la Repú
blica en £5 de Mayo ú tim o se convoca por el presente anun
cio á una subasta pública bajo las reglas siguientes:

1.a La licitación será sim ultánea, y tendrá lugar el dia 4 
de Julio, á las doce en punto de su mañana , ante esta Junta, 
calle de San Nicolás, núm. 13, y las económicas de los hospi
tales militares de las capitales de distrito, en las que' se ha
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y los tipos de las 
ropas y efectos que se subastan.

8.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de 87 de Febrero de 1838 é instrucción dp 8 de Junio 
siguiente,• mediante proposiciones arregladas al modelo inserto 
á continuación del pfego de condiciones.

3.a Los li ntadores que suscriban las proposiciones admiti
das están-obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate-.

Madrid í6 de Junio de i8 7 4 = E l Secretario, Alejandro No- 
gués.=V .# B.*—El Presidente, Weyler.

Pliego de eonditiones bajo las cuales se convoca d pública subasta 
para la adquisición de 4.600 camas de hierro, con toda ¡a ropa, 
utensilio y m-naje correspondiente Aellas, con destino al ser- 
ví^io do h?» liVü}'ü>nlocf miirtarcs* seyun lu dí&pues!o pt<r ti Go
bierno de la República en 83 de Mayo ú ltim o , comunicada d 
esta Junta en  88 del mismo.
1.* Es objeto del contrato la adquisición de efectos y pren

das construidas, cuyo número, dimensión, condiciones que han 
de reunir y precios se fijan en otro lugar de este pliego.

8.a La subasta será simultánea, y tendrá lugar el dia y hora 
que se fije en edictos en el local que ocupa la "expresada Junta 
en Madrid, cal le de San Nicolás, núm. 13, y en todas las capitales 
de distrito militar, formando el Tribunal de subasta en Madrid la 
susodicha Junta en pleno, haciendo las veces de Interventor su 
Secretario, con asistencia dei Auditor de Guerra de ssta plaza 
y un Notario público que dará fé del acto, observándose en él 
las formalidades prevenidas por la ley. En las capitales de dis
trito el Tribunal de subasta se compondrá de los individuos 
que forman las Juntas económicas de los hospitales militares, 
con asistencia de iguales funcionarios públicos que queda di
cho para el de esta capital.

3.a El número, clase y precio de las prendas que han de 
adquirirse son las siguientes:

NUMERO DE PRENDAS. P¿as. Cs.

,87.600 sábanas..........................................  5 25
¡ 6.133 telas de colchón.. ....................  6‘60
I 10.733 cabezales   ..................... 450
1 13.800 fundas de cabezal.....................    450
113.800 cam isas........................................ 5

Be hilo............ ( 4600 gorros de dorm ir ...................  0‘48
| 9.800 servilletas. . . . . ...........   0‘87
J 4.150 t o a l l a s . . . . . . ...............   450
í 830 m anteles.. . . . . . . . .................... ... 4 84
\ 6.133 telas de je rgón :. ........................ 7
' 980 delantales  .......................  468

Be algodón. . .  6.133 cubrecamas     ...........  4l50
í 13.800 m antas .  ............................... 15

Be lana .{91.080 kilogramos de lana de vellón .. £‘50
( 8.300 capotes..................................  85

Be hierro . . . .  4.600 catres de hierro dulce    87’50
De madera. . .  4.600 mesas de cabecera. ........ 7
Be zinc ...........  4 600 marcos de cabecera... . ............  0‘75

, 7.000 platos.........................   035
( 5 000 jarros de medio litro ......  1
j 5.000 idem de á l i t ro .  ........................  450

Loza y cristal. ( 6.900 tazas..............................................  0 ‘63
) 800 jicaras..................................... 0 ‘85
f 6.900 orinales.......................   468
’ 8.300 vasos limados de 850 mililitros. 0‘85

Cubiertos . . . .  4.600 compuestos de cuchara, tenedor
y cuchillo...................................  3*75

4.a Las telas para la construcción de las sábanas, colcho
nes, jergones, cabezales, fundas de cabezales, camisas, gorros,
servilletas, toallas y manteles serán de hilo puro, bien tupidas, 
sin aderezo ni mezcla alguna de algodón , estopa, cáñamo ú 
otra materia extraña. Las zarazas de algodón para las cubre
camas tendrán las mismas condiciones de tejido y calidad, y su 
color permanente é igual al tipo. Las mantas han de ser de 
lana pura de segunda clase, sin mezcla de pelote, crin, estopa 
ú otra materia, y su color encarnado permanente. Los capotes 
serán de paño de lana pura, color azul oscuro, con forro de 
lienzo crudo en el cuerpo y mangas, dos bolsillos interiores, 
uno á cada lado, botones de metal blanco con las iniciales H. M., 
de relieve y sardinetas de grana en el cuello. La lana será de 
vellón, conocida por churra, lavada, seca, limpia y exenta de
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crin, pele de cam ello y  de cualquiera otra clase de materia ex 
traña. Los catres de hierro, mesas de cabecera, mareos de ca 
becera y ia loza con arreglo á los dibujos circulados por lo. Di
rección general de Administración militar, que estaran ( e ma
nifiesto ■ y últimamente, ios vasos serán de cabida oe u ,̂ o(J 
m ililitros, de vidrio blanco diáfano, sin mezcla m im perfección 
alguna en su forma cilindrico. El cubierto sera de metal blan
co, en c u a n t o  á la cuchara y tenedor, y el cuchillo tendrá m an
go de hierro, debiendo estar marcadas estas tres piezas del 
m odosam ente: Hospitales militares, 1874, con arreglo á m odelo,

5.a Las sábanas, fundas de cabezal y delantales han de ser 
i e  crehuela, con 20 hik s de trama y 18 de urdimbre por cen 
tímetro cuadrado. Las camisas y gorros serán de igual c aso 
de tma, con 24 hilos de Trama y de urdimbre por céntim o 
tro cuodiado. Las telas de colchón y los cabezales han do sm 
de terliz, de 14 hilos de trama y 13 de urdimbre por centím e
tro cuadrado. Las servilletas, toallas y manteles de teta m; 
granito. Las telas át jergón, de lona con i i  hiles de trama y 10 
de urdimbre por centím etro cuadrado, y los hil s no d -s  Ca
bos. Las dimensiones de estas prendas serán las siguientes:

PRENDAS. DIMENSIONES. *jiros.

í Lar<ro ....»• »• • • •  2 '«lo
Sábanas.................. I A n ch o...................................................   4‘3 i

i Lar^o .  * • üaso
Fundaste cabezal, j xáJho* ' .............. 0 !45

. Lar Ko l h i
/A n c h o .....................................    5 ‘85
i Largo de manga desee el hom bro.. 0 ‘64
I Ancho medio desde el h om b ro   0 ‘29
) Largo del puño........... .................... .. 0-2o

Camisas.................. (Ait-o ó ancho de id .......................   0 lQ^
| Largo riel cu e llo ........  ..................... 0
J Alto de id ...................... ...............  0 04
I Abertura de la pediera (con dos bo-
( ton es )...................................................   0*4*5
'A n ch o  de espalda ó ca n e sú ,. . . . . .  0LP1
¡A lto       <H8

&orros .....................j C ircunferencia ........................................  0 ‘,J4
( La rno . . . .  . 2 ‘20

Tela de colchón.. .  j An ¿j 10‘ . ..........’ ......................  443
« i ,  j L a rg o .............................................. ........... 0 84
á t a l e s ............... ¡ Á1H.ho........................................................... 0 ‘ i3

, L ar»o    8 ‘®3
Telas de je rg ó n . . .  j Anoaho_ _  g ............................. ; ;  ‘ 143

Servilletas.. . . . . .  j A I h I  0;67
,, ( L arjfo .........................................................

10alas ...................  A n cho ........................................................  0 60
{ Tj'u°'o «-J6

M anteles jAncv ‘;;;..v.v.'.v.v.v.y.:::;::: ^
( Largo 2 t<j0

Cubrecamas ¡ A ncho........................................................ 8*44
( L a r g o : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :

Mantas....................j A n cho..........................................................  P55
( En cúmplelo estado de sequedad ha 

de ser su peso ei de tres k ilogram os

*¡»‘*»......llfX::::;:::::::::::::::::::: SI

I
 L a rg o .......................................  4-gg
A n cho........................................................  %

.Largo,dedajuam gn-.  .__________  nma
Circunferencia de la manga por el

codo........................................................ 0 ‘SO
Idem do ia hoco m anga...............   0 ‘3cS
Idem del cu ello ................................... ..
Altura del .cuello   . .  0 0 5

\ Largo del forro del cuerpo desde el
c u e l lo . . ................................................ 0 £60

Todas las prendas mencionadas serán iguales en cuanto á 
color, tejido, hechura y demás circunstancias á i as muestras 
que com o tipo y marcadas con el sello correspondiente esta
rán de manifiesto en el local de la Junta superior y en las de 
los hospitales de las capitales de distrito militar ; entendién
dose que las dimensiones, señaladas anteriormente son en el 
estado de nuevas sin lavar, y que las mantas, además de las 
franjas negras de los extrem es que se advierte en la de tipo, 
harAle llevar tejidas en negro las iniciales Id. M. en el centro, 
del tamaño de tres decímetros de alto. Por último, la construc
ción de las prendas ha de ser esmerada, sin que lleven mas 
piezas que las que exige su corte y figura, y el cosido á mano 
y perfecto, entendiéndose que las servilletas han de entregarse 
dobladilladas y no en pieza.
■ 6.a Las entregas deben hacerse por terceras partes del total 

de las prendas subastadas, ó sea una de aquellas cada 30 dias, 
quedando terminada precisamente la total entrega á los 90 dias, 
contados desde el en que se com unique al rematante la supe
rior aprobación. Las entregas de ropas y  efectos ele que se trata 
se harán en el hospital de Madrid á presencia y com pleta sa
tisfacción de esta Junta superior económ ica, la cual no podrá 
delegar este com etido en cualquiera utra corporación, siendo 
precisamente la expresada Junta ia encargada de exam inar las 
prendas ú objetos que se entreguen ; pero si en cualquiera de 
las capitales de los distritos se realizase en todo ó en parte la 
construcción de las ropas y  efectos objeto de la subasta, el 
contratista quedará obligado á entregar ia parte de las ropas ó ¡ 
efectos construidos que por esta Junta se le designe á la Junta 
económ ica del hospital militar de la capital correspondiente, ó | 
sea la establecida en el punto de construcción, abonando en 
este caso al Estado el importe del coste por ferro carril de las j 
prendas ó efectos que no sean remitidas á esta capital. Las ! 
dudas que al hacerse las entregas do ropas y  efectos puedan | 
ocurrir respecto á la calidad y dimensiones de las mismas las j 
resolverá un perito que la Junta receptora solicitará de la A u- 1 
toridad local; y  en la eventualidad de que se le desechase a l-  ! 
guna prenda, será sellada de manera que sin que desmerezca ó ¡ 
se inutilice no sea susceptible de ser presentada nuevamente á 
?eeon.( cimiento.

En el caso de que el contratista no reponga en el térm ino 
le  20^dias las ropas ó efectos que le fueren desechados, se pro
cederá por cuenta del m ism o á la com pra y construcción de 
un número igual á las que no resulten admitidas y no se re - I 
pusieren por el rematante en cada uno de los tres plazos seña- ¡ 
lados, quedando además responsable, si la fianza no bastase, 
con los bienes que posea, según previene la instrucción de 3 de 
Junio de 1852.

7.a Hecha la total entrega, se facilitará por la Junta al con 
tratista certificación del número de prendas ó efectos entrega
dos, expresiva del precio de la unidad y  su total importe, para 
que en su vista la Intendencia militar de este distrito, á quien 
de antemano se dará oportuno aviso, pueda facilitarle el libra
m iento-correspondiente á cargo de la Adm inistración econó
mica ele esta provincia, con  aplicación al presupuesto extraor
dinario de Guerra de 100 millones de pesetas, según lo ord e - 
n.a? °  el Gobierno de la República. A l contratista sede fa
cilitara fíl fíAn+.lfl AQflA rio rmo nnorla VíOoUq nnn nnrlo

una de las tres entregas que haga, si le conviniese, para su j
correspondiente cobro por terceras partes. \

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que d e - ¡ 
berán presentarse al Tribunal de subasta hasta media hora j 
antes de principiar aqueila, y  deberán estar garantizadas con  | 
carta de pago de la Adm inistración económ ica de la provincia ¡ 
respectiva que acredite haber depositado en la Caja de la f 
mism a la cantidad correspondiente al 5 por 100 á que ascien- j 
da el valor de la proposición , que nunca podrá ser m ayor que j 
el del precio lím ite; y serán desechadas y devueltas en el acto jj 
i as que carezcan  de dicho requisito. El proponente deberá h a - g 
liarse presente al acto de la subasta, ó representado por perso- | 
na definí ámente autorizada para e lo, con objeto de que pueda J 
dar h.s aclaraciones que se necesiten y en su caso aceptar y i 
firmar el acta de remate. _ j

9.a Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad de j 
que es objeto la subasta, ó por lotes, en la forma siguiente:

4.° Constituirán un lote ios 4.600 catres de h ierro.
2.° Compondrán otro las ropas de lino y algodón, á saber: i 

las sábanas, fundas de cabezal, camisas , g orros , servilletas, 
cubrecamas, telas de coichon, jergón  y cabezal.

3h Formarán otro las m an tas , capotes y  lana para re
llenos.

4.° Será otro de los lotes las mesas de cabecera. I
5.° Y  por ú ltim o, figurarán com o otro lote los efectos de 1 

loza, cristal y cubiertos con cuchillos. 1
Será preferida la proposición  que en igualdad de precios j 

abrace mayor núm ero de lotes. I
40. En el caso do aparecer dos proposiciones iguales, con - | 

tenderán entre sí ios prepotentes por espacio de media hora; i 
y de no resultar avenencia decidirá la suerte. 1

41. El licitador, en el caso de adjudicársele uno ó más lo -  j 
tes, afianzará el cum plim iento de su com prom iso con el 40 por S 
100 del importe total de la p rep os ic ión , depositándolo en la I 
Caja de Ja Adm inistra clon económ ica de la provincia respec- 1 
ti va, cuya carta de pago deberá unirse á la escritura que otor - I 
gue, y que le será devuelta á la term inación de aquel, prévia 
justificación de haber pagado ia contribución industrial que 
com o contratista le corresponde; en el concepto de que podrá 
utilizar para este depósito el que préviamente hubiera hecho 
para garantizar su proposición, fíl depósito, así en uno com o 
en otro caso, lo podrán constituir en M etálico ó en papel de la 
Deuda publica ai precio corriente de cotización  el dia en que 
se verifique «1 referido depósito.

42. El contratista ó contratistas tom arán sobre sí la buena 
ó mala suerte de los casos fortuitos y  de alza y baja de pre
cios, así com o también el pago de contribuciones, im puestos y  
demás derechos que haya.establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nacía de ello puedan pedir indem nización 
alguna, alteración en el precio convenido, rescisión del contra
to ni interés por la dem ora en el pago de los devengos, salvo 
los caeos de peste oficialm ente declarada, ú ocupación por tro
pas enemigas extrae jeras del territorio donde se halle encla
vada la fabricación.

43. Serán de cuenta de los rem atantes los gastos de subas
tas, escrituras, copias testimoniales y  demás instrumentos pú
blicos que fuese preciso otorgar para la solem nidad del con 
trato y conocim iento de los funcionarios que en él deban e n 
tender; en el concepto de que para el rematante de uno ó más 
lotes se hará una sola escritura.

44. E l remate no causará efecto m ientras no merezco, la 
aprobación superior; pero ei rematante quedará^ofiligado á la^ 
responsabilidad de suuoíerta, desden el---mom ento de sBido^cep-^

~Tadir'pof  eTHhuhüTiál de subasta.
15. Cuantos casos y  dudas no se hallen previstos en este 

pliego se r rirán y resolverán por lo  preceptuado en el decreto 
de 27 de F brt.ro é instrucción de 3 de Junio de 4852.

Madrid 13 r e Junio de 4 8 7 4 .= E i Secretario, A lejandro N o- 
g u é s .= V .J D /— W eyler.

Modelo de proposición .

D. F. de T., vecino d e . .... . y  dom iciliado e n . . . .  t, entera
do del anuncio de convocatoria y  pliego de condiciones pu b li
cados en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín  oficial d e . . . .  del 
d ia  d é . . . . . ,  núm . . . . ,  según los cuales han de ser  con 
tratada ü 4.600 camas de hierro con sus ropas, utensilios y m e
naje correspondiente, con destino á los hospitales m ilitares, se
com prom ete á entregar las (ropas y  efectos) dei lote n ú m .........
(ó todo Jo de que es objeto la subasta) á los precios s i
guientes:

(Aquí enumerará las prendas y sus precios en letra, en ’pe- 
setas y cém im os de peseta cada una.)

Y  para que sea válida esta proposición acom paña el docu 
mento justificativo del depósito d e  hecho en la Tesorería
d e . . . .  ó Caja general de Depósitos, según lo prevenido en la 
condición fifi del referido pliego.

(Fecha y  firma del preponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 2 2

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa N. de España.— Muertos de San Sebastian.

Según comunicación del Comandante de Marina y 
Capitán de puerto de San Sebastian, á consecuencia del 
fuerte temporal que descargó sobre la costa de Cantabria 
en los dias 4 3 y  1 4 de Abril de 1874, de los ocho muer
tos que se hallaban colocados al abrigo de la isla de 
Santa Clara para la seguridad dé los buques que fondean 
en la concha de San Sebastian, cuatro para hacer firmes 
las amarras de proa, y los otros cuatro para las de popa, 
han faltado unode los primeros y dos de los segundos; y 
de los dos muertos situados frente á la entrada de los 
muelles con el mismo objeto que los anteriores, también 
ha faltado el que servia para las amarras de popa.

Esta noticia  afecta á las cartas núrns. 436 y  469, y  al plano 
núm ero 49 de la sección II.

Costa de Maryland.— Luces de Baltimore.

Según anuncio de la Comisión de faros de Washing
ton, desde 1.° de Junio de 1874 dejarán de encenderse 
las dos luces de enfilación que se encendían en la punta

Norte, á la entrada de Baltimore; pero las torres queda-' 
rán como actualmente á fin de que sirvan de valiza du
rante el dia.

Esta noticia afecta á la carta núm. 586 de la sección IX .

Costa de Virginia.— Campana de Stingray.

En el faro de la punta Stingray, á la embocadura del 
rio Rappahannock, se ha colocado una campana que en 
tiempo de niebla ó cerrazón suena por medio de un me
canismo á intervalos alternativos de cinco y de 30 se
gundos.

No debe confundirse esta campana con la de la punta 
Windmill.

Esta noticia afecta á la carta núm. 586 de la sección IX .

Costa da Nueva Escocia.— Valiza y boya de Arichat,

Según anuncio del Gobierno del Canadá, para seña
lar el banco Hautfond, sobre la entrada del puerto de 
Arichat, costa de Nueva Escocia, se ha levantado una va- 
liza en la punta SE. de la isla J rseyman.

Si se lleva la valiza enfilada con la aguja de la igle
sia católica de Arichat, se pasará por encima de la parte 
occidental del banco sin bajar de tres metros de agua. ^

Las embarcaciones que entren en Arichat pasaran 
por el O. del banco , enfilando la valiza con la cúpula 
del convento, que se ve á 119 metros al E. de la iglesia.

No siendo muy práctico de la localidad, seria impru
dencia el pasar al E. del banco ó el poner la valiza al N. 
del NE.

En 4.° de Mayo de cada año se fondeará una boya 
cónica, roja y de hierro á un cable al SO. de üicho banco 
por 44 metros de agua, y se levará á mediados de Di
ciembre.

Esta noticia afecta á la carta núm. 589 de la sección IX .

Guayana francesa.— Presunto escollo.
Según se dice, algunas embarcaciones destinadas á 

Cayena, ó Cayana, al dirigirse á este puerto por el E. han 
tocado con la quilla como á m as 7,5 millas al N. del Gran 
Condestable, ó sea de dos millas al N. del bajo Bat— 
tures; por tanto debe irse con cuidado. No llevando el 
islote Padre al O. del S. 77° O., se irá zafo del punto asig
nado al presunto escollo.

Al pasar por entre el Gran Condestable y  el bajo 
Battures no se atracará más este en cua n to  el monte 
Riinont abra al S.doliriqyte DaTtiay domo re al N. 83° O.

Las demoras son verdaderas— Variación 4o 30' NO. 
en 1874.

Esta noticia afecta á las cartas núms. 408 y . 409 de la sec
ción VIII.

RIO SAN LORENZO.
Isla de Orleans.— Luz de San Juan.

Según anuncio del Gobierno canadino, desde 4.° de 
Mayo de 1874 se enciende una nueva luz en una torre 
recien construida en San Juan, isla de Orleans, rio San 
Lorenzo.

. Dicha luz, cuyo aparato es catóptrico, es blanca y 
giratoria; da un destello cada 30 segundos; está á 8,2 
metros de elevación sobre el nivel de la pleamar, y en 
tiempo despejado puede avistarse á distancia de 10 
millas.

La torre es cuadrada, blanca y de madera; tiene 
siete metros de alto, y sobresale de un muelle (wharf), 
en 46° 55' 10"' lat. N. y 64° 41' 5 ' long. O.

Esta noticia afecta á la carta núm . 407 de la sección  IX .

LAGO ONTARIO.

Costa de Nueva-York, — Luz de Oswego.

Según anuncio del Gobierno angloamericano, desde 
que se ha abierto la navegación en la primavera de 1874, 
la luz de la punta del muelle de Oswego, en lugar de ser 
fija bla nca, como ántes, es fija roja.

Madrid 6 de Junio de 1874.=E1 Director interino, 
P e la y o  A lc a lá  G a lia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta D irección  general ha acordado lo^ pagos que se expre
san á con tinuación  para el dia 49 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Continuación del pago de todas las carpetas presentadas de 
intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del prim er semestre de 4873.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 4873, bolas núm eros 43, 44, 
45, 46 y 47 de sorteo, que com prenden las carpetas núm eros 991 
al 4.0Ó0, 201 al 240, 391 al 400, 4.064 al 70 y  404 al 440 de 
señalamiento.

A m ortización  de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, bola 21 de sorteo, que com prende la carpeta núm. 135 
de señalamiento.

Madrid 17 de Junio de 4874.=E1 Director general, R am ón 
R odriguez Correa.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 11 de Abril de 1874.

ACTIVO.í ExistpmM* fin fífaetivn_____________ ___________ _____ __________ i ...................................  R.499 094*39

Pesos fuertes.

Cada. .............I Tdfim híllptos rlp.l Raneo_____ , __________ __  __________________ £.797.50335
(ídem  en billetes de las sucursales................... .......................................... 165

»Vencimientos hasta tres meses.............* . . .  * .............. - .............. *..........  8.765.884*90
| Idem de tres á seis meses............ i . , . . , . . . . . . , . , , . . .  .....................  3.607.575*40

i  A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100.......................................................  6.516.4£6
• • • • * \ Empréstito de £0 millones.............................. o..........................................  3.000.000

1 Préstamos con escritura................................................................. ..............  1.841.666*671 Otras obligaciones...................................................  ............... ....................  589.98097

{ Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c...................
\ Documentos á cobrar por cuenta ajena................................................................................

ai . . . . . .  i ■. l Con varias firmas..................... , .................................... _

£.797.668*38 

1£,373.46090

11.948.073*64 
1.513.545 97 
£.6£8.406‘66

£05.043‘08
73.68399

8.££6.76£‘74

£8.465.486*57

u  aligaciones pendientes ae coaro.. •. - .  ( Con garantía de acciones...............

Capitanía general................................... ............... ..................................... .......................
Intendencia de Hacienda pública.....................................................................

A Matanzas..........................................................
i Cienfuegos. ................. ....................................( Por capital. 1 Cárdenas........................................... . ...........

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

83.945
£.8£5

£78.7£797 
3dl.5££‘9£ 

6i.l8£  £3

i # Santiago de Cuba............................... ..........
1 \ Sagua la Grande.............................................

• L  M u * »  «**>*»■■ ■ ■ 1 ...........................................

500.000

86.770
4£4.969‘5£

3910.£08‘40

185.596*86
68.1£6‘68

f Por recaudación de contribuciones. . . . . . . . . „  0 ...................
\Por varios conceptos....................................

Recibos de contribuciones . . . . . . . . . . . .  j f  1870 5 * * ' 1 * * ’ ................. .
4.9£1.945‘6£

«1868 á 1869............................................ ......... 1.003.46£*79
£58.7£3*54

Recaudadores................................ | á ^ £8£.638‘87

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin i n t e r é s . , ................... ............ .. ............
Acciones adjudicadas................................................................. . . . . ....................................... ,

Propiedades.................................................. | L r i L - t o i . ' i .’ . * . ' ! . ' ! ! ! ! ! i
1££.0044£

4.655*85

l.£86.40'l*66 
54.5M.346 £5 

£3.843*85

Gastos de todas clases,.............................. j G e n e / a k s ... ............ •••••*•■••••••••••

PASIVO.

Fondo de reserva ........................................................................................................ ..................

30.56595
94.834*50

1£6.659‘97

1£5.39Ó‘55

98.59£.701‘97

8.000.000
800.000

70.347.0S630
13.93£.880‘81

™ i Fcr cuenta del B anco ........................ ............
Bi leles em idos.— .............  J p Q r  emision extraordinaria de guerra . . . .

Cuentas corrientes ............

45.8£5.68095 
54.5£i.346 £5

Depósitos sin ínterés. ............................................................ 744.188*70
. Atrasados........... ..................................... .. 6£.593‘75D ividendos...................................................) 6£.505

1£5.098*75
909988*87

Ci0n . . . ..................... (1869 á 1870 ............................................... ............... 479.311*64
1.388.400 51 
4.699.18£*o7

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869.........................
q I-TaoiiP rirl»  rm h lír tf l.*  Cuenta d fi h o n O S .

639.301*81
16.075*80

31£.893‘31
71.176*19
90.456‘£1
£6.445*33

399.575*6£va-u 'M xts-u»» J  ........................................ .................................

Habana 11 de Abril de 1874=E1 Contador, José Ramón de Haro.«=V.* B.e*=El Director, Juan del Valle.

98.59£.701‘97

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en el Instituto de Soria una cátedra de 
Latin y Castellano, dotada con el sueldo anual de £.500'pese
tas que hoy tiene señalado en el presupuesto provincial, la 
cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. l.° del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el art. 47 del reglamento de 15 de Enero del mismo año, á fin 
de que los Catedráticos de la misma ó de análoga asignatura de 
los demás Institutos oficiales que deseen ser trasladados á di
cha cátedra, los excedentes y ios comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de £0 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á esta vacante los. Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y tengan 
el título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias; lo cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 15 de Junio de 1874.==E1 Director general, V íctor 
Arnau.

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

Por acuerdo del E xcmo. Sr. Ministro de Fomento se sacan 
a pública subasta y por segunda vez el aprovechamiento de 
los pastos sobrantes en esta posesión, divididos en dos cuarteles.

El remate tendrá lugar el dia £7 del corriente, á las doce de 
la mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, sito en la Mon-

cloa, en cuyas oficinas los dias no feriados, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde, se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y de tasación.

La Florida 17 de Junio de 1874.=~E1 Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes. 

D istrito  de Valsain .

Autorizado este distrito por orden del Gobierno de la Re
pública de £6 de Mayo de 1873, saca á pública subasta £.086 
pinos y 35£ latas que procedentes de los secos, tronchados y 
arrancados se hallan en los cuarteles del Botillo, Vaquerizas y 
Aldeanueva de estos montes, tasados en 14.£58‘76 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia £7 del corriente, á las diez 
de la mañana, en las oficinas del distrito, en este Sitio, donde 
se hallarán de manifiesto los pliegos de condiciones.

San Ildefonso 1£ de Junio de 1,874.=E1 Ingeniero Jefe, R o
que León del Rivero. — 1

Junta económ ica de la Fábrica de Artillería  
do Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que no habiendo tenido efecto la subasta anunciada para hoy 
para la venta y  conducción á esta Fábrica de 6.000 , quintales 
métricos de hierro colado ai cok, autorizada por la Dirección 
general en £9 de Abril último, se anuncia segundo remate para 
el 18 de Julio próximo, á las doce de la mañana, ante esta Junta. 
El número y precios límites son los siguientes^

Número 1.— Quince pesetas el quintal métrico.
Número £.—Catorce pesetas 50 cénts. el id.
Número 3.— Trece pesetas £0 cénts. el id.
El hierro, podrá ser español ó extranjero. Las proposiciones 

se presentarán en pliegos cerrados en los 10 minutos ante
riores á la indicada hora, entregándose al Presidente del T ri

bunal, que estará ya constituido con igual antelación, y serán 
acompañadas del documento que acredite haber hecho en la 
Caja de la Administración económica el depósito del 5 ñor 100 
del importe de la totalidad del servicio, conforme al precio lí
mite, bien en metálico ó valores del Estado admisibles según 
la legislación vigente. El pliego de condiciones se halla ds 
manifiesto en esta Comisaría todos los dias desde las ocho dd 
la mañana á las seis de la tarde. Las proposiciones serán re
dactadas como el siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia tantos quintales 
métricos de tal hierro, se compromete á efectuar la entrega al
precio de (el que sea en pesetas y céntimos, én letra y sin
enmienda), acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
Trubia 11 de Junio de 1874.=E1 Capitán de artillería, Cár- 

los González Cortés.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento de Madrid.

El dia 26 del actual, á la una de su tarde, tendrá efecto en 
el salón de remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de 
la Constitución, núm. 3 , la  subasta en pública licitación y por 
pujas á la llana del suministro de huebras de bueyes para el 
cilindrado de los afirmados.

Los pliegos y condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo de doce á euatro, todos ios dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 16 de Junio de 1874.*=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.. —£

T enencia  de Alcaldía del distrito de la Latina.
Los mozos que á continuación se expresan, comprendidos' 

en el alistamiento de la reserva extraordinaria del mismo, é 
en su defecto sus padres, curadores ó parientes, se servirán 
presentar en el jo ca i que ocupa dicha Alcaldía, sita en la Car
rera de San Francisco, núm. 4 , bajo, hasta el dia £0 de ios 
corrientes con objeto de que ingresen en caja, caso que no teiir 
gan excepción alguna que alegar, y de no verificarlo serán de
clarados prófugos ; advirtiéndoles que de no hacerlo les sera 
aplicado el art. 3.° de ja. ley de 13 de Setiembre de 1873.

Número £9. Hermenegildo Alvarez Llanos, calle de la Ar« 
ganzuóla, núm. 8, cuarto principal.

Id. 57. Estéban PerezBodé, calle de la Ruda, núm. 3, cuar
to principal.

Id. 58. Antonio Puentes, calle de la Ruda, núm. 5, cuarto 
tercero.

Id. 59. Juan Alvarez, calle de la Ruda, núm. 5, cuarto ter
cero.

Id. 88. Antonio Suarez, calle del Granado, núm. 8, cuarto 
tercero.

Id. 91. Manuel Navarro Valea, calle Ancha de los Mance
bos, núm. £, cuarto entresuelo.

id. 437. Pedro Fernandez Sánchez, calle de Gilimou , nú
mero 10, cuarto bajo.

Id. 183 .Tose Cortina íluacen. callo de Toledo, núm. i£ 8 f 
cuarto principal.

Madrid 17 de Junio de 1874.=El Teniente de Alcalde, Mar
qués de Puerto Seguro.—El Secretario, Simón Mendez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados m ilitares.

Carraca.
D. Adolfo H. de Solas y Crespo, Alférez de navio de la.. Ar

mada y Fiscal de la causa seguida contra el confinado José An
tonio Mascareño por el delito de quebrantamiento de condena.

Por el presente y en uso de las facultades que concede la 
Ordenanza á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo 
y emplazo por este mi tercer edicto y pregón á José Antonio 
Mascareño, hijo de otro y de Manuela, natural de Isla Cristi
na, de estado soltero, de oficio marinero, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde el de la fecha, se presente en 
el Arsenal de la Carraca y casa de las Cuatro Torres á dar 
sus descargos y defensa sobre el delito de quebrantamiento de- 
condena ; y de no se le seguirá la causa y se le sustanciará en 
rebeldía, sin más llamarle y emplazarle por ser así la volun
tad del Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

Carraca 10 de Junio de 1874.=V.° B .°=EI Fiscal, Adolfo 
H. do Solás.=Por su mandato, Pedro López, Escribano de la 
causa.

Juzgados de primera instancia.
Alica n te .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por el que administra justicia D. Juan Aragonés, Juez 
de primera instancia de este partido de Alicante.

Por el presente único edicto se c ita , llama y emplaza á 
José Ruinera y Orbella, de £4 años de edad, soltero, jornalero, 
natural de Granadella, provincia de Lérida, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 1 0 dias, contados des
de el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en la audiencia de este Juzgado ó en la del de 
igual clase de Lérida á fin de examinarle por lo conducente 
en la causa que instruyo sobre hurto de un porta-moneda con 
£8 pesetas y medio franco de la pertenencia del Rumera; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Alicante á 13 de Junio de 1874.«*Juan Aragonés.** 
De orden de S. S., Nereo Albert.

B a rcelon a . - A f ue r a s .
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
.Por el presente cito y llamo á. J o s e fa Blanch y Mangrané, y 

á las llamadas Francisca y Carmen, que residieron en la po
sada de San Antonio, situada en la calle de la Travesera de la 
villa de Gracia, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro
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del térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á pres
ta r la oportuna declaración en m éritos de la causa crim inal 
que me hallo instruyendo contra Manuel A rnabat y b ábregas 
y otro sobre homicidio dol suplente de sereno que fué de la 
referida v illa  de Gracia Antonio Alegre y Soldevila, acaecido 
en la noche del S de Marzo últim o; pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de W l .- ^ F é l ix  de A nto- 
n io .= P o r mandado de S. S., V icente Ja im e, Escribano.

Caspe.
D. Victorio A ndrés y C atalan , Juez de p rim era instancia 

del partido de Caspe.
Por la presente requisito ria  c ito , llam o y emplazo á Ilde

fonso Ros y H errando, de unos 19 años de edad , soltero, pas
tor, hijo de José y de M aría, na tu ra l y vecino de F ab a ra , el 
cual según aparece se ha lla  en las filas carlistas, para que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d ríd  y Boletín  
oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado al objeto 
de notificarle la sentencia pronunciada en m éritos de Ja causa 
crim inal in s tru id a  contra dicho Ros y otro sobre incendio de 
un prado; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Caspe á 6 de Junio de 1874.===Victorio A n d ré s .=  
Por m andado de S. S., José Sanz Palacin.

C astellaa  de la  P la n a .
D. José M aría López, Juez de este partido de Castellón.
Hago saber que por el presente sexto edicto se anuncia  la 

devolución del depósito hecho por D. José Pardines y Peacoke 
á las resultas de su gestión como R egistrador de la propiedad 
que fué de V illareal, cuyo depósito responde igualm ente de la  
gestión de D. José Mas y Salvador en el ejercicio del cargo de 
R egistrador in terino  de la propia v illa desde el 2 de Octubre 
de 1869 hasta  el 6 de N oviem bre de 1870.

Lo que de conform idad á lo dispuesto en el art. 300 de la 
ley hipotecaria se hace público para que llegando á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
dichos R egistradores lo verifiquen dentro del term ino que señ a
la dicho a rtícu lo , pasado el cual se devolverá el depósito al 
interesado.

Dado en Castellón de la P lana á 11 de Junio de 1874.=José 
María L o pez .= P or m andado de S. S., Pedro Pastor.

Chicla n a  de la  F rontera .
En nombre del Presidente del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por la que adm inistro  justicia , D. Leopoldo Gandarias» 
Juez de prim era instanc ia  de esta v illa y su partido.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo por té r 
m ino de £0 dias. contados d é s W ^ U e T ^  
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , al castellano nuevo, vecino de Jerez de la Frontera, lla
mado Ignacio, cuyas demás circunstancias se igno ran , para 
que comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
je resultan  en la causa que se ha formado por hurto  de un burro 
negro, mohino, capón, mediano, cerrado, con el h ierro  que se 
figura T, propio del Sr. Marqués de Tomason, que desapareció 
de un cortijo de- su propiedad, térm ino de Veger; apercibido 
que de no hacerlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en la villa de Chiclana de la F ro n te ra  á 9 de Junio 
de 1874,=Leopoldo G andarias .= L uis  González M enadier.

E stella . en  Az agra.
D. José M aría R arnuevo, Juez de prim era instancia  de la 

ciudad de E stella y  su partido , en esta v illa de Azagra.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza por tan  sólo 

una vez y térm ino de 15 dias á  D. Francisco Ciriza y  Doña 
Agustina Beamon, su esposa, vecinos de la  v illa de A rm añan- 
zas, para que dentro de dicho térm ino se presenten en este 
Juzgado á fin de am pliarles las declaraciones que tienen p resta
das en la causa crim inal que en el mismo se instruye por robo 
de efectos y dinero en la casa de los referidos Ciriza y su m u
jer; bajo apercibim iento que pasado dicho térm ino sin  verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Azagra á 6 de Junio de 1874.=4osé M aría B arnue- 
v o .= P o r su m andado, Dámaso Marton.

D. José M aría B ar n u e v o , Juez de p rim era instancia de la 
ciudad de E stella y su partido, en esta villa de Azagra.

Por la presente requisito ria  se cita y llam a por una vez y  
térm ino de 20 dias á Venancio E g u re n , vecino de Logroño, 
sin que consten m ás datos respecto al m ism o , y á Casiano 
Chasco A i vare z, alias Chullo, na tu ra l y residente en la villa 
de Bargota, soltero y  de oficio pastor, y á los que se procesa 
por robo de dinero y efectos en la casa de D. F rancisco  Ciriza, 
vecino de A rm añ an zas , la noche del 3 al 4 de Noviem bre 
de 1872, para que dentro de dicho térm ino com parezcan en 
este Juzgado á responder y defenderse de los cargos que con
tra  ellos resultan en la causa que sobre ello se in s tru y e ; bajo 
apercibim iento de que si no com parecen serán declarados r e 
beldes y  les parará el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Así bien se encarga á los agentes de órden público y dem ás 
dependientes de la Autoridad que si por cualquiera medio que 
estuviere á su alcance pudieran conseguir la cap tura de los 
referidos procesados los conduzcan con las seguridades nece
sarias á disposición de este Juzgado.

Dada en Azagra á 6 de Junio «Me 1874.*=José M. B arnue- 
vo.wpor su mandado, Dámaso Marton.

D. José María B arnuevo, Juez de prim era instancia  de la

ciudad de Estella y su partido, con residencia en esta v illa de 
Azagra.

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo por una sola 
vez y térm ino de 20 dios á Hipólito N avarro y P a r ra , alias 
M argarito, natural y residente en esta villa, y Eustaquio G arcía 
y Gómez, álias Hijo del Goyo, del Milagro, ambos afiliados en 
las fuerzas carlistas y de las señas que se insertan á continua
ción, cuyo paradero se ignora, para que se presenten en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mism os instruyo por haber golpeado á A ndrés 
M artínez, de San Adrián, en la noche del 5 al 6 de Mayo ú l 
tim o.

A la vez exhorto á las A utoridades civiles y judiciales que 
en el caso de hallarse en sus jurisdicciones dichos procesados 
procedan á su captura y conducción á este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en Azagra á -10 de Junio de 1874.—José M aría B a r-  
nu ev o .= P o r su m andado, Dámaso M arton.

Serías de Hipólito Navarro.
Edad 32 años, soltero, es ta tu ra  a lta , ojos azules, barba 

clara, color moreno.
Idem de Eustaquio García.

Edad 22 años, esta tu ra  reg u la r, pelo castaño, ojos azules, 
cejas anchas, nariz  larga y m uy ancho de hom bros; oficio 
herrero.

E step a .
D. Rafael López P rie to , Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisito ria  c i to , llam o y em plazo á José 

de R eina Luna, álias el T u e r to , y vecino de Gilena , como de 
3 i años de edad, de oficie del campo, casado, de esta tura reg u 
lar, ojos pardos, pelo rubio oscuro , nariz  regular, barba, idem , 
color c la ro , tuerto  del ojo derecho; vestido con chaqueta  y 
pantalón claro, zapatos de becerro blancos y som brero de felpa 
negra; el cual está provisto de cédula de em padronam iento, 
núm ero 12 del ta ló n , expedida por el Alcalde de Gilena en 4 
de Mayo ú ltim o, para que en el térm ino de 20 d ias, á  contar 
desde la publicación de este edicto, com parezca en este Juzga
do á  responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra  el m ism o se sigue por disparo de arm a de fuego con 
le s io nes , que por ahora tienen en peligro ¿e m uerte la v ida 
del lesionado ; bajo apercibim iento de declararle rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre del P residen te del Poder E je - ' 
cutivo de la República, en el que adm inistro  ju s tic ia , exhorto  
y requiero á los Sres. Jueces de p rim era instancia  y funcio
narios de la policía jud ic ial de la Nación para  que ^e s irvan  
prac ticar las oportunas diligencias pa ra  la busca*, prisión  y 

rm an. zgado con las seguridadés conve-
nientes del referido procesado , contra quien por auto de este 
dia he decretado prisión provisional sin lianza por ahora.

Estepa 11 de Junio  de 1874.=R afael López. = P o r  m andado 
de S. S., Antonio García.

F u e n te  de C a n to s .

D. Bartolom é Gutiérrez y G arc ía , Juez de p rim era  in s tan 
cia de la m ism a y su partido.

Por la presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias á D. Joaquín Salguero y Montero, Profesor de instrucción 
pública de la Puebla del M aestre, á fin de que com parezca en 
este Juzgado á evacuar cierta  diligencia jud ic ial en causa que 
contra el m ism o y otro se sigue por desacato y desobediencia 
á la A utoridad ; apercibido que de no presen tarse  dentro  de 
dicho térm ino se le declarará  rebelde, parándole los perjuicios 
que previene la ley de E njuiciam iento crim inal.

Y con el fin de que pueda llegar á conocim iento del p ro 
cesado y no alegue ignorancia, firmo la presente en F uen te  de 
Cantos á 10 de Jun io  de 4874.=:Bartolom é G u tic rre z .~ E l ac
tuario, Joaquín de San M artin.

G andía.

D. Ceferino G utiérrez, Licenciado en Derecho civil y  c a n ó 
nico y Juez de p rim era  instanc ia  de esta ciudad de G andía y 
su partido.

P or la presente cito, Hamo y emplazo á D. Domingo C otay- 
na  y Salelles, vecino de Oliva, que ha desaparecido del pueblo 
de su domicilio, ignorándose su paradero , para que en el té r
m ino de 15 dias, á con tar desde la inserción de esta req u is ito 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á  
responder de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la 
causa que se le in s tru y e  por lesiones á F rancisco  Sem pere y 
Catalá; bajo apercibim iento de que no verificándolo en el r e 
ferido térm ino será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  
que hub iere lugar con arreg lo  á la ley.

Y  ruego á todas las A utoridades civiles y m ilita res proce
dan á la busca y p resentación en este Juzgado del expresado 
Domingo C otayna y Salelles.

Dada en G andía á 10 de Junio de 1874.— Ceferino Gutier^ 
rez .= D e su órden, José Rom án.

G arrovillas.
D. Norberto E lv iro  Dom inguez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de G arrovillas y su partido.
Por la presente requ isito ria , y en conform idad á lo d is 

puesto en el núm . 4.* del art. 129 de la  ley de E njuiciam ien to  
crim inal, cito, llam o y emplazo á Francisco Quesada Sánchez, 
vecino de N avas del Madroño, á quien se le sigue causa c ri
m inal con otros por tum ulto  y voces subversivas en referida 
villa de N avas el dia 3 de Mayo anterior, pa ra  que en el té r 
mino de nueve d ias comparezca ante este T rib unal con el fin 
de serle exigida la correspondiente declaración indagatoria; 
apercibido que de no presentarse le p ara rá  el perjuicio que

haya lugar, pues así lo tengo acordado en expresada causa por 
auto de este dia.

Dada en G arrovillas á 11 de Junio de 4874.=N orberto E l
viro Dom inguez.—De órden de S. S., Manuel Prosado.

G aucin.
D. Francisco de Oreliana y F ern and ez , Juez de p rim era  

instancia de este partido .
Por la presente requisitoria se cita y llam a á José.G uer

rero C álvente, vecino de B enalau ria , de 32 años de edad , es
ta tu ra  a lta , pelo castaño , ojos melados, nariz y boea regular, 
barba poca y mellado, para que en el térm ino de 30 dias com
parezca en la audiencia de este Juzgado á p restar la prim era 
declaración sin ju ram ento  en causa crim inal que se le sigue 
sobre atentado contra la A utoridad local y au x iliar de la m is
ma; bajo apercibim iento que de no hacerlo en dicho térm ino, 
contado desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, será declarado rebelde y 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley p ro 
visional de E njuiciam ien to  crim ina l; y toda vez que se h a  
ausentado de su dom icilio y se ignora su paradero , se reco
m ienda la detención y rem esa á este Juzgado del susodicho.

Dada en Gaucin á 8 de Junio de 1874.—F rancisco  de O re- 
llana y F ernandez .—Por su m andado, por la E scrib an ía  de M., 
Pedro B arro so , Escribano.

G etafe.

D. Ildefonso López A randa, Juez de p rim era  instancia del 
partido  de Getafe.

A todos los Sres. Jueces de 'p rim era  instancia y  dem ás A u
toridad es civiles y m ilita res de la Nación hago saber que en 
este Juzgado y E scriban ía del que refrenda pende una  causa 
crim ina l de oficio á consecuencia del robo de dinero y varios 
efectos ejecutado en 3 de Setiem bre del ano ú ltim o en el v en 
torro  llam ado del P rado longo, sito en la carre te ra  de M adrid 
á Toledo, térm ino de C arabanchel Bajo, habitado por R am ona 
Agenjo, y perpetrado por tres hom bres desconocidos, cuyas 
señas, así como los efectos robados, se expresarán  á co n tinu a
ción; en cuya causa he acordado se proceda á la b usca , cap 
tu ra  y rem isión á este Juzgado de los referidos m alhechores, 
así como de las prendas robadas, encargando la p rác tica  de 
dichas diligencias á todos los Sres. Jueces y Justicias de la 
N ación , Autoridades civiles y  m ilita res y agentes de policía 
judicial, señalando á los referidos su jetos el térm ino de 10 dias 
para que se presenten en la cárcel púb lica de este Juzgado a 
p restar declaración en la referida causa y responder de los 
cargos que les resu ltan  de la m ism a.

Dado en Getafe á 11 de Junio de 1874.—Ildefonso López 
A randa.—Por su m andado, Inocente M ondéjar.

Senas de los
U n hom bre de m ediana es ta tu ra , con chaquetón largo y 

pantalón todo de paño oscuro, y gorra de visera; arm ado con 
una carabina corta.

Otro más bajo, moreno, sin barba, vestido con ropa oscura 
y som brero hongo negro de ala estrecha.

Y otro bastante alto , lim pio de cara, ropa clara de verano 
y som brero tam bién claro ; arm ados el m ás bajo de trabuco y 
el últim o de arm a corta con m ango cuadrado. •

Efectos robados.

Como de 300 á 400 rs. en m etálico.
U na m anta de P alencia  grande en buen uso.
Una m antilla de guarnición ancha, casco de m oran tí lab ra 

do y cin ta de terciopelo.
Dos pañuelos do crespón, uno labrado grande y otro liso.
Dos pañuelos m erinos grandes.
Otro de ocho puntas, de abrigo.
Cuatro pañuelos de seds.
U na colcha en pieza, de percal.
Yr unas arracadas de oro con piedras finas figurando lazo.

G r a n a d a . -  Sa g r a r io

D. Serafín Rubio, Juez de prim era in stanc ia  del d is trito  del 
Sagrario  de Granada.

Hago saber que en este mi Juzgado se in s tru ye  causa c r i
m inal sobre robo de un cuadro en la iglesia de C artujas de 
esta ciudad en la m añana del 46 de Setiem bre de 1872, h a 
biéndose m andado por providencia de esta fecha se expidan 
las oportunas requisitorias para  la busca de dicho cuadro, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Y en su v irtud  por la presente se ruega y  encarga á las 
A utoridades judiciales, civiles y m ilitares, G uardia civil y de
m ás dependientes de policía jud ic ial procedan á la busca del 
m encionado cuadro, y si fuese hallado dispemer su rem isión á 
este Juzgado, como tam bién las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditasen debidam ente su procedencia.

Dada en G ranada á 10 de Junio de 1874.==*Serafín R u b io .»  
Por m andado de S. S., B ernardo Escovar.

Señas del cuadro.
Un cuadro al óleo, que contiene una chapa de piedra jaspe, 

colocada sobre una pizarra, componiendo todo el grueso de un 
centím etro y de 20 centím etros de largo por 16 de alto; en cuya 
piedra, y aprovechando la ve ta  n a tu ra l que en ella existe, está 
colocada la im ágen de Jesucristo  sostenida por un  ángel, en 
actitud de colocarlo sobre el Sepulcro.

G ra n o lle rs .

D. Pedro Caula y A bad, Juez de prim era  instancia del par
tido de Granollers.

En v irtu d  del presente edicto se cita á Juan C heri, cuya 
esposa M aría M aeart, n a tu ra l de G uerpon, falleció, en 40 de 
A bril de 4871 en el piso p rim ero de la  casa núm . 13 de la calle 
de la Cera, de Barcelona; á Isabel Capella F e rre r  y á  Carm en 
Papclli Miguel, las cuales hab itaron  dicho piso después del
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dia 1.° de Febrero de 1869; á Paula Sala, la cual ocupó el 
mismo piso después del dia 81 de Mayo del expresado año 
de 1871, y á todas las personas que puedan facilitar alguna 
noticia sobre quién fuere un hombre cuyo cadáver fué hallado 
en el dia 2 de Febrero del presente año en el término munici
pal de Llisadcmunt, ó sobre quiénes fueran el autor ó autores 
de la indicada muerte, al parecer violenta, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término de £7 dias al objeto de 
declarar en la causa criminal que sobre dicha muerte se ins
truye; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio consiguiente 
en caso de no presentarse.

Las señas que pudieron apreciarse en dicho cadáver y las 
ropas que vestía son las siguientes: era de unos 81 años de 
edad, de estatura regular y de pelo negro; vestía americana de 
color pardo oscuro, chaleco negro, una camisa de hilo blanco 
y otra de algodón de color, camiseta también de algodón y 
blanca, pantalón de lana de color oscuro, unos calzoncillos de 
algodón y otros de lana; iba ceñido con una correa, y calzaba 
medias de algodón blanco y botinas de cuero recio.

Dado en Granollers á 40 de Junio de 1874.=Pedro Caula y 
Abad.=Pablo Teixidor, Escribano.

D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia del par
tido de Granollers.

Por la presente requisitoria en nombre de la N.jtcion ex
horto y requiero, y en el mió suplico á todos los Srés. Jueces 
de la misma, Autoridades y encargo á los agentes de policía 
judicial que procedan á la  captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes de Jaime Ruaix, vecino del 
pueblo del Estany, partido de Manresa, y cuyas señas y pa
radero se ignoran, si bien se presume que se halla en alguna 
de las provincias catalanas.

Al mismo tiempo se cita á dicho Jáimc Ruaix para que 
comparezca en la cárcel de este partido dentro del término de 
27 dias en virtud del auto sobre su prisión dictado en la causa 
que se instruye en este Juzgado contra aquel por asesinato de 
Teresa Codina y Molist; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente,,

Granollers 7 de Junio de 1874.=Pedro Caula y A bad .= P a- 
blo Teixidor, Escribano.

G uadix
El Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Ildefonso París 

Perez, vecino de Dolar, casado, del campo, de 24 años, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
ser notificado, citado y emplazado para ante el Tribunal su
perior en la causa fallada contra el mismo sobre lesiones; pues 
de no hacerlo así lo parará. perjuicio quo "haya, lugar.

Dado en Guadix á 11 de Junio de 1874. =  Nicolás María 
Fernandez.

H aro.
B. Antonio Bravo y Tudela, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Haro y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lebn Marín Rubio, 

de 26 años, conocido por el Regente, viudo, practicante de F a r
macia, natural y vecino de Aiesanco, partido judicial ce N á- 
jera, de estatura baja, pelo castaño oscuro , ojos pardos, nariz 
regular y barba c la ra , con una pequeña cicatriz en la parte 
izquierda del ojo del mismo lado , y á Pedro José Diez y Vi
cente Alonso, domiciliados en Cuzcurrita, cuyo paradero se 
ignora, para que en el preciso término de 20 dias comparezcan 
en la sala-audiencia de este Juzgado, estos á prestar una decla
ración, y el primero con el fin de practicar una diligencia de 
careo en causa que contra él se sigue por falso testimonio; con 
apercibimiento al León que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 15 de Junio de 1874.= Antonio Bravo y 
Tudela.=  Por mandado de S. S., Licenciado Tomás Ortega.

H ellín .

D. León Cebrian, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Juan 
Navarro Amador, álias Pichón, hijo de Antón , álias Pedrosa, 
de Alcantarilla de Murcia, de estatura a l ta , pelo negro, ojos 
pardos; Juan Fernanez N ieto, álias Ropilla, vecino de Cara- 
vaca, estatura regular, pelo negro, ojos pardos pitarrosos , y 
Antonio Luna Redondo, álias el Lolo, vecino de Alcantarilla 
de Murcia, todos gitanos, para que en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado y cárceles del mismo á con
testar á los cargos que les resultan en. la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre heridas y muerte de José 
Santiago García, de esta vecindad.

Y al propio tiempo, en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, exhorto y requiero á las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dichos tres procesados, y caso de ser habidos los 
remitan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Hellin á 11 de Junio de 187L=Leon Cebrian.=  
Por mandado de S. S., Manuel González Caballero.

H ervás.

D. José Piñero y M iralles, Juez de primera instancia de 
esta villa de Hervás y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gregorio Almeida 
Blanco, natural del Barco de Avila, sin residencia fija, para 
que en el preciso término de 15 dias, á contar desde el en que 
se anuncie en los Boletines oficiales de las provincias de Cáce
les, Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en e s t e  Juz
gado con el fin de practicar una diligencia; previniéndole que

de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho; pues así lo tengo acordado en causa que se instruye 
en este -Tribunal contra León Herrero López por atentado con
tra la Autoridad.

Dada en Hervás á 6 de Junio de 1874.=José Piñero y Mi- 
ra lles—De su orden, Martin Diez.

H u e lv a
D. Esteban Monereo y Charte, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra José Pino de la Rosa, vecino de Granada, sol
tero, trapero, estatura regular, color moreno, ojos azules; viste 
traje pantalón largo, chaqueta y sombrero calañés y alparga
tas, sobre lesiones á José Corrales Ramírez, ignorándose el pa
radero de aquel; en cuyo proceso por auto de hoy he mandado 
expedir la presente, por la que se cita al José Pino para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente al de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este T ri
bunal á prestar su Inquisitiva en indicada causa; apercibido 
qüe de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Huelma á 30 de Mayo de 1874.*Estéban Mone- 
reo .=P or su mandado, Eduardo Diaz.

D, Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo por té r
mino de 20 dias á Ramón Huerta, y Ciirnent, vecino de Llosa 
de Ranes, cuyas señas resultan ser de 32 años de edad, su es
tatura regular, algo grueso, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, cara ancha , y suele vestir con pantalón y 
chaqueta de la n illa , botitos de becerro y sombrero hongo ó 
gorra de astracan, á fin de que se presente en este Juzgado á 
responder de Jos cargos que le resultan en la causa que se in s 
truye por secuestro de D. Vicente Perez F e r r i , veciño de Ga- 
yanes.

Encargo al propio tiempo á las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á  
este Juzgado del expresado sujeto.

Dada en Játiva á 6 de Junio de 1874. =  Joaquín de Erraz- 
qu in .=Por su mandado, José Vila.

J e re z  de la  Frontera*—S a n   M iguel .
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor ó 

autores de la sustracción verificada en la noche del dia 1.° del 
corriente en el sitio Laguna de Marimorena, en el Alccrnalejo, 
tp.mrnnn dp fundad. de una vfiíum de edad de ocho años. 
cabaliada de burro, torda, mediana, chata, con tres hierros, de 
propiedad de D. Andrés Morcillo, para que se presenten en  la  
audiencia de dicho Juzgado dentro de l  t é r m in o  d e  45 dias, 
contados desde la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  á prestar declaración indagatoria.

En su virtud se ruega á las Autoridades, requiriénaose á  
los agentes de policía judicial se sirvan respectivamente orde
nar y hacer se proceda á la prisión del autor ó autores del 
hecho relacionado y caballería, cuyas señas se expresan, po
niendo á aquellos y esta á disposición de dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 11 de Juriio de 1874.=Tomás Marti- 
nez.=Nicolás Mateos y Fuentes.

D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores de la sustracción verificada en la noche del 28 de 
Mayo último en el sitio del Paraiejo , término de esta ciudad, 
de una yegua torda oscura, de siete años, con una potranca 
negra y con un hierro, propiedad de D. Francisco Keveriego, 
para que se presenten en la audiencia de dicho Juzgado den
tro del término de 15 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  prestar declaración inda
gatoria.

En su virtud se ruega á las Autoridades, requiriéndose á los 
agentes de policía judicial se sirvan respectivamente ordenar 
y hacer se proceda á la prisión del autor ó autores del hecho 
relacionado y caballería, cuyas señas se expresan, poniendo á 
aquellos y esta á disposición de dicho Juzgado.

Jerez de la Frontera 11 de Junio de 1874.=Tomás Marti- 
nez.=Nicolás Mateos y Fuentes.

J erez  d e  la  F ron tera .—Santiago.
D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y em plazad  

Manuel Romero, cuyo segundo apellido se ignora, y sus señas 
son estatura a lta , delgado, con poca barba, moreno y como 
de 30 años de edad, y R ita  Rueda, que se titula su mujer, 
alta y pintada de viruelas, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde que tenga lugar la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en los estrados de este Juz
gado á  rendir declaración en causa que se instruye por m uer
te violenta de un jóven llamado Matías Estéban Martínez; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que 
haya lugar.

.Jerez de la Frontera 10 de Junio de 1874.=Antonio An
guita A lvarez.=José Bela.

D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á  Juan Benito Ca-

miñas, natural de San Pedro de Villalonga, en la provincia de 
Pontevedra, vecino de esta ciudad, casado, bracero del campo 
y de 34 años de.edad, para, que en el término de 20 dias com
parezca en los estrados de este Juzgado á  efecto de hacerle 
cierta notificación en causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones.

Jerez 9 de Junio de 1874.=Antonio Anguita y Alvarez.** 
Juan Bautista Romero.

L eon.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de León y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que so 

crean con derecho á suceder en las mitades reservables de los 
mayorazgos que poseyó D. Pedro José de Cea, vecino que fué 
de esta ciudad, el primero fundado por el Licenciado Ii m an 
do Diaz y Doña Beatriz Ortega, y el segundo por D. Alvar Sán
chez y Doña Constanza Rojedo, para que se presenten en este 
Juzgado á deducirle por medio de Procurador en forma en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo he acordado en 
autos á  instancia de D. Primitivo Alvarez, vecino de Villanía- 
ñau, como marido de Doña Margarita Alfonso.

Dado en León á i l  de Junio de 1874.= Licenciado F ran
cisco Vicente Escolano.—Por su mandado, Pedro de la Cruz 
Hidalgo. X—1662

M a d rid .-A u d ien cia .

D. Facundo Sos, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Doy fé que-en la causa seguida en dicho Juzgado y Escri
banía sin autores conocidos por robo y legiones á José Pardo 
y otros en la carretera de Extrem adura y sitio titulado Basu
rero de la Villa, se ha dictado el siguiente

«Auto.—Resultando que la presente causa tuvo principio 
en 13 de Febrero del corriente año, y por lo tanto con poste
rioridad á  la publicación del decreto de 22de Diciembre do 1872 
para el planteamiento de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal:

Resultando que en la mencionada causa han sido practica
das cuantas diligencias se han considerado necesarias, sin que 
resulten otras útiles que p rac tica r:

Considerando, por lo mismo, este sumario perfecto, en con
formidad á lo dispuesto en la regla 5.a del citado Real decreto 
y artículos 537 y 539 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
crim inal;

Se declara terminado dicho sumario, y remítase al T ri
bunal superior, prévias las citaciones y emplazamientos pre
venidos.

Lo mandó y firma el Sr. I). Francisco Caracclolo Mansi 
do pSm&vo, ivicj-to-woio. doi cUctiUto do la Audio riela, en Ma

drid á 19 de Mayo de 4374.=Francisco Caracclolo M ansi.=  
Facundo Sos.»

Y para que tenga lugar Ja inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  mediante á ignorarse el domicilio de José Pardo Doval y  
Juan Alfonso Cicuendes, en cumplimiento délo mandado ponga 
la presente que firmo en Madrid á 5 de Junio de 187-4.= 
V.# B.°==Mansi.=Facundo Sos.

D. Francisco Caracclolo Mansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza á Eduardo Cornejo y Lo
renzo, hijo natural de José y Vicenta, de 19 años de edad , de 
oficio carpintero, natural de Santiago de Vigo, en la provincia 
de Pontevedra, y cuyas señas son estatura baja, pudo castaño, 
ojos idem, color bueno, el que en Marzo de 1873 maní Testó vi
vía en la calle del Sombrerete, núrn. 9, cuarto en el patio, para 
que en el término de 10 dras se presente en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que contra el mismo resudan en causa 
criminal que se le instruye por hurto; apercibido de ser decla
rado rebelde.

Asimismo se le llama por medio de requisitoria, áeuyo fin 
se encarga á las Autoridades civiles y militares é individuos 
de policía judicial que tan luego llegue á  su noticia la pre
sente procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y  
habido que sea se le conduzca á la mencionada cárcel, en la 
que quedará á disposición de este Juzgado.

Madrid 11 de Junio de 1874.=Ei actuario, P. López.

M adrid.- B u en avista..

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
fiel distrito de Buenavista, dictada á testimonio del infrascrito 
Escribano, por el presente edicto y término de seis dias se lla
ma á todas las personas que puedan dar razón acerca de la 
identificación del cadáver de un hombre que fué hallado en la 
calle de Serrano , esquina á la de Goya, la mañana del dia 26 
de Mayo último, el que tendría como unos 50 años de edad, 
estatura regular, cara ovalada, y vestía chaqueta sayal pardo, 
blusa azul, chaleco negro con pintas blancas, pantalón de paño 
negro, sombrero hongo negro, botinas de becerro y faja encar
nada, para que se presenten dentro de dicho término en los 
estrados de la audiencia del expresado Juzgado y Escribanía 
del autorizante.

Madrid 15 de Junio de 1874.=V.* B .#=CalIejo. a» El Escri
bano, Francisco de Lanzas.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se vende en pública 
subasta el dia 2 2  de Junio próxim o, á  las dos de su tarde, y  
en los estrados del Juzgado, la participación de 140 396 rs. 25 
céntimos en el valor de la casa núm. 1 de la Cava B ija  de 
esta villa.

Madrid 27 de Mayo de 1874,=E1 Secretario, Ortega.
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M adrid.—Centro.
E n v irtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del d istrito  del Centro de esta cap ita l, d ictada en autos e je 
cutivos que sigue D. Luis Lum breras y L um breras contra Don 
León Orm aechea y U nanue, se saca á pública subasta un te r
reno de 3.340 metros 94 decím etros cuadrados, equivalen
tes á  43.031 píes 30 centésim as cuadrados, situado en térm ino 
de esta v illa , dentro de la zona de ensanche , afueras de la 
puerta de B ilbao, calle de la Mala de F ranc ia , pasada la 
Glorieta de Q uevedo , con vuelta en escuadra a la calle de la 
Habana, lindante con el parador de la  T rin id ad , con terreno 
de D. Sebastian Carbonell, con casa de D. Juan González y con 
el hospital homeopático en construcción; cuyo terreno ha sido 
tasado en 32.273 pesetas 25 céntimos, ó sean 429.093 rs., á re 
bajar cargas.

P a ra  su rem ate, en el que no se adm itirá  postura inferior 
á las dos terceras partes de la tasación , se ha  señalado el dia 
43 del mes de Julio próxim o venidero, á la una de la tarde, 
en dicho Juzgado, sito en el piso bajo deí ex-convento de las 
Salesas; previniéndose que p ara  tom ar parte en él será nece
sario  depositar en la mesa del Juzgado la cantidad de 2.000 
pesetas, que concluido el acto serán devueltas, m énos las cor
respondientes al licitador á cuyo favor quede la finca, que 
quedarán para responder del cum plim iento del re m a te , y er 
su dia se le tom arán en cuenta del precio.

Madrid 16 de Junio de 1874.—E1 Escribano a c tu a rio , José 
M aría Castells. X — 1663

D. Pantaleon Muntion y P e re i ra , M agistrado de A udiencia 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is trito  del 
Centro de esta capital.

P or el presente hago saber que en causa crim inal de oficio 
que se s :gue contra Joaquín Garrigós S in g o n i, n a tu ra l de Ma
taré, por denuncia de robo de 20.000 rs., he acordado expedir 
la presento requ isito ria  citando y emplazando al procesado 
Joaquín Garrigós Singoni, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, ¿ ñ n d e  que dentro del térm ino de 10 dias comparezca 
en el local de mi aud ienc ia , sito en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, p a ra la  práctica de una 
diligencia: bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley provisional de E njuiciam iento  
c r im in a l; encargando á las A utoridades civiles y  m ilitares 
procedan á su busca y presentación en este Juzgado.

Dado en Madrid á 15 de Junio de 1874. =  Pantaleon M un
tion y P e re ira .~ E l Escribano, Sinforiano V. R evilla.

Martrid,—Congreso.
E n virtud  de providencia del Sr. D. A ntonio Oosin y Mar

tin , Juez m unicipal del distrito  del Congreso é in terino  de 
p rim era  instanci a
por el Escribano D. Luis V illanueva, se cita y em plaza por se
gundo término  á Doña Justina Iramburo, cuyo domicilio se 
ignora, si bien ha sido en esta capital su ú ltim a residencia, á 
fin de que dentro del de cinco dias irnprorogables, á contar 
desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado y E scriban ía  á contestar en legal 
forma la dem anda o rd inaria  que le han prom ovido D. Jáim e 
Benet y D. Eugenio María Sevillano, como m aridos respecti
vam ente de Doña Josefa y Doña R am ona Perez, sobre que se 
la  declare que está obligada en v irtud  de lo pactado á liberar 
la  posada del G algo, núm . 10, sita en la Cava Baja, de las dos 
terceras partes de un crédito que heredó de su herm ano Don 
G aspar; apercibiéndola que de no com parecer se sustanciarán  
los autos en su rebeldía y la parará  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 12 de Junio de 4874.=V.° B .*=D r. Co- 
s in .= E i Escribano, Luis V illanueva. - X —1664

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito  del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por 
segunda requisitoria y térm ino de nueve dias á Cecilia G arcía 
Namue!, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se pre
sente en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario á contestar á 
los cargos que la resu ltan  en causa que se sigue por hurto; 
bajo apercibim iento de p a ra rla  e! perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Junio  de 4874 .= V.° B .°=D r. C osin .=
Ei Escribano, F rancisco  de P aula  Morales.

Por providencia del Juzgado de prim era  instancia  del dis
trito  del Congreso de esta capital, se saca á pública subasta una 
casa situada en A ravaca y su calle Real, núm . 44, que consta 
de 2.247 piés cuadrados, por precio de 10.500 rs. vn. en que se 
ha  tasado; la cual tend rá  efecto el dia 20 de Junio próximo, á 
la una de la tarde, en la sala del m ism o.

Madrid 26 de Mayo de 4874.=V.° B .°= G onzalez .= E l E s
cribano, Jerónimo M ontesinos.

M adrid .—H osp icio .
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita por el pre
sente edicto á Pascual L orenzo , el cual h a  vivido en la calle 
del Peñón, n ú m .7, cuyo domicilio actual se ignora, á fin  deque 
en el té rm ino  de nueve dias se presente en este Juzgado á p re s 
ta r declaración en causa crim inal que se sigue contra Manuel 
Morales por lesiones; apercibido que de no verificarlo le p a ra 
rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1874.=E1 ac tu a rio , Juan Gómez 
Marrodan.

M adrid .—H ospital.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 

Hospital de Madrid.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á Petra Rubio

)

que vivió en la calle del Mesón de Paredes, núm ero 64, y en la 
de la Comadre, 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térm ino de 40 dias se presente á p restar indagato
ria  en causa que me hallo instruyendo  por robo, y en la que 
ha sido declarada procesada; apercibida que de no hacerlo la 
parará  el perjuicio que haya lu g ar; encargando á todas las 
A utoridades procedan á su captura, trasladándola á la cárcel 
de esta capital á mi disposición.

Dada en Madrid á 41 de Junio de i874.*=Licenciado M atías 
R ic o .= P o r mi compañero O ntiveros, Licenciado José Ortiz y  
M artinez.

MadrtdL—Zi&tizifiu

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la L atina de esta cap ita l, se c ita , llam a y em 
plaza á Fernando Cádiz y L lam as, que ha vivido en la calle ó 
callejón de L egan itos, núm . 8, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térm ino  de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario con el fin 
de hacerle saber una orden de la Secretaría de la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de este d istrito , librada en causa que 
se le sigue por lesiones.

Madrid 42 de Junio de 1874.— El E scribano , Severiano de 
Diego.

M a d H íl.— p a l a c i o .

D. Servando Fernandez V ictorio , M agistrado de A udiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito  
de Palacio de la m ism a.

Por la presente é ignorándose el domicilio y actual para
dero , así como el apellido y dem ás filiación de una  tai Rosa, 
que el dia 28 de Mayo últim o entró al servicio de D. Manuel 
Menéndez T orrec illas, de cuya casa , calie de la A m nistía, 
núm ero 3, cuarto bajo, salió en el m ism o día, y en el cual han 
desaparecido cuatro cubiertos de p la ta , tres de ellos hechura  
m oderna, m arca M-, y el otro hechu ra  an tigua , m arca Mé%., 
con estrías  paralelas en los bordes del cabo por su parte in te 
rior, se c ita , llam a y em plaza á la denom inada Rosa para  que 
en el té rm ino  de 15 días com parezca en este Juzgado ó en la 
cárcel de su sexo á dar su declaración y descargos en la cau
sa que cmi ta l motivo se in s tru y e  con tra  ella.

Asim ism o se requiere á todas las personas en cuyo poder 
se encuentren  los indicados cubiertos los presenten  en este 
Juzgado y procedan á la  detención de las en que pudieran  h a 
llarse y no lo verific a ren , ó en otro caso lo denuncien en for
m a ; apercibidos unos y o tros, así como la R osa , que de no 
com parecer Ies p a ra rá  .el perjuicio que hay a  lugar.

Por tanto  se excita  el celo de las A utoridades y  funciona
rios de la policía jud ic ia l procedan á la busca y presentación 
en este Juzgado de la  m encionada R osa, como de los p rec ita- 
dos cubiertos y personas en cuyo noder se encuentren n nne- 
dan ciar razón de su paradero  y el de la indicada Rosa.

Dada en Madrid á 40 de Jun io  de 4874. =  Servando F e r
nandez V ic to rio .= P or m andado de S. S., Fernando  B eltrán  y 
Aguado.

Señas personales de la Rosa.
De 36 á 38 años' de edad , e s ta tu ra  regu lar, pelo castaño os- ; 

cu ro , ojos garzos, carnes reg u la res; y v is te  las prendas s i-  j  
guíenles: vestido oscuro, con florecitas b lancas y un  volante 
a n c h o , abrigo n e g ro , pañuelo de seda en la cabeza , m antón 
de colores claros , peinado con ray a  to rc ida  y el pelo a trás  con 
rodete bajo ; y en su acentuación parece valenciana.

Itf ulau

D. Santiago Aparicio, Juez m unicipal L etrado de esta villa, 
en funciones de p rim era  instancia por ausencia del propietario  
con licencia.

P or la presento requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á los 
procesados Juan  López Molina y Ginés Costa L ópez, de e je r
cicio carboneros y vecinos de la villa de A lbania, para  que en 
ei térm ino de nueve dias comparezcan en este Juzgado á re s
ponder en declaración indagatoria á los cargos que contra los | 
m ism os resultan  en la causa que se instruye sobre hu rto  de I 
carbón de los m ontes de esta villa. I

Los Sres. Jueces, A utoridades y agentes de la policía ju -  j 
d icial dispondrán la  conducción de dichos procesados á este f  
Juzgado caso de ser habidos. f

Muía 43 de Jun io  de 4874. =  Santiago Aparicio. =  Por su 1 
mandado, José Pan toja y Velez. ¡

SOCIEDADES

l a  Federación.
SOCIED AD E S P E C IA L  M IN E R A ,

Número 424.—E n la villa de Linares, á 5 de Octubre de 4870, 
ante mí D. E ufrasio  Garrido y R am írez, N otario , vecino de 
ella, y testigos queise expresarán, comparecieron Vicente D uran 
y T orm o, de edad de 40 años, soltero, jabonero; D, Domingo 
G arcía de las B ayonas y T apia, de 54, casado, com erciante; 
D. Faustino  Caro y P inar, de 30, casado, propietario; D. Felipe 
Palacios y Camellin, de 58, casado, cordelero; D. B enito V idal 
y Mayor, de 30,  ̂casado, empleado p a rticu la r, y  D. José-G arri
do y Perez, de 58, casado, Cirujano sangrador, de estos vecinos, 
á quienes conozco; y  asegurando hallarse en el pleno ejerci
cio de sus derechos civ iles, dijeron: que en 42 de N oviem bre 
de 4868 el Sr. Gobernador civil de esta provincia expidió al 
Vicente D uran y Torm o título de propiedad de una  m ina pío- i 
m iza nom brada Los Gregorios, que consta de una  pertenencia 
de 60.000 m etros cuadrados de .ex tension , situada en la Caba
llería de B alondifo , de este térm ino, que se deslinda por S a 
liente con m ina llam ada El Desengaño y Ceja de la P arrilla , 
por Mediodía con la  Casilla de Cobo y m ina titu lada  El Rabel, 
por el N orte con la nom brada Cristo del Valle, y por Poniente 
con tie rras de Pedro  Robles y  Pedro P ad illa , de la  que se le

dió posesión por el Sr. Alcalde de esta v illa , ante el Notario 
D. Fernando Sánchez, en 27 de Setiem bre de 4869: que por una 
série de trasferencias, realizadas unas por medio de escrituras 
públicas y otras por documentos p riv ad o s , la pertenencia de 
m ina dividida en 200 acciones iguales en derechos y obliga
ciones está hoy repartida  entre varios individuos que en pro
vecho común han determ inado elevar á Sociedad especial m i
nera la provisional que hoy existe , para  lo que en ju n ta  ge
neral celebrada en 3 del corriente han  autorizado á los com
parecientes para otorgar la correspondiente escritura, según lo 
acredita el certificado que con el títu lo  de propiedad y dili
gencia de posesión me ex h ib en , é insertos por su órden en 
este lugar dicen así:

T ítu lo .—El Gobernador de la provincia de Jaén, por cuan
to á D. V icente Duran y Tormo tuve á bien otorgarle la con
cesión de Ja m ina Los Gregorios, de m ineral plomizo, en térm i
no de L inares, de esta provincia , he venido en resolver con 
fecha 5 de Agosto últim o que se le expida el presente títu lo  
de propiedad conforme á lo prescrito en la ley de m inas de 6 
de Julio de 4859, reforman a por la de 4 de Marzo de 4868, de 
una pertenencia que compone 60.000 m etros cuadrados de ex
tensión en la forma que se fija en el adjunto plano levantado 
por el Ingeniero D. D ugo de la V ;ña con arreglo á la ley de 6 
de Julio de 4859, fechado en Jaén á 4Í de A bril de 4868, con la 
obligación de cum plir las condiciones generales siguientes:

4.a La de beneficiar la m ina conforme á las reglas del arte, 
sometiéndose él y sus trabajadores á las de policía que seña
len los reglam entos.

2.a La de responder de todos los daños y perjuicios que por 
ocasión de la explotación puedan sobrevenir á tercero.

3.a La de resarcir tam bién á sus vecinos los perjuicios que 
le ocasione por las aguas acum uladas en su s1 labores, si reque
rido no las achicase en el tiempo que se le señale.

4 .a La de contribuir en razón del beneficio que reciba por 
el desagüe de las m inas inm ediatas y por las galerías genera
les de desagüe ó de trasporte cuando con autorización com pe
tente se abran para un grupo de pertenencias ó para  el de toda 
la com arca m inera donde se halle situada la m ina.

5.a La de tener la m ina poblada ó en actividad, á no im pe
dirlo fuerza m ayor, con cuatro trabajadores en razón de cada 
pertenencia durante la m itad de cada año, debiendo em pezar á 
contarse este desde el acto de la torna de posesión.

6.a La de fortificar la m ina en el tiempo que se le señale 
cuando por m ala dirección de los trabajos am enace ru ina, á no 
ser que lo im pida fuerza m ayor.

7.a La de no dificultar é im posib ilitar el u lterio r aprove
cham iento del m ineral por una explotación codiciosa.

8.a La de no suspender los trabajos de la  m ina con ánim o 
de abandonarla sin dar ántes conocim iento al G obernador ci
v il ,  y la de dejar su fortificación en buen estado.

9.a La de no hacer trabajos sin prévia licencia á ménos de 
40 m etros de los edificios, cam inos y cualquier servidum bre 
pública.

40. L a de satisfacer por la  m ina y sus productos los im 
puestos que establece la ley.

Y 44. L a de llenar, en f in , todas las prescripciones que se 
contienen en la ley y reglam ento para  las concesiones de la 
na turaleza de la presente. Por tan to , en v irtu d  de este títu lo  
concedo, en nom bre del Gobierno P rovisional de la Nación, á 
D. Vicente D uran y Torm o la propiedad de la expresada m ina 
por tiem po ilim itad o , m ién tras cum pla con las condiciones 
precedentes , para  quep u ed a  h ac e r jm ex plotación, aprovechar 
sus prodno ; Enajenándolos 
según fuere su vo lun tad , con sujeción á  las leyes, disfrutando 
al mism o tiempo de todos los derechos y beneficios que por la 
ley y reglam ento de m inas se otorgan á los concesionarios. Y 
para  que lo contenido en las expresadas condiciones se cum pla 
y observe puntualm ente, así por dicho concesionario como por 
las A utoridades, T rib u n a les , corporaciones y particu lares á  
quienes corresponda, expido el presente títu lo  de propiedad 
que va sellado con el sello de esto Gobierno de provincia. 5

Dado en Jaén á 42 de Noviembre de 4868 .=  E l G obernador 
c iv il, Pedro de A cu ñ a .=  H ay una rúbrica.

N ota . Gobierno de provincia.—R egistrado en la Sección de 
Fom ento al folio 4.° del libro correspondiente, y  reintegrado 
según dispone el art. 56 del reglam ento. =  E l Jefe de la Sec
ción, Cipriano G. E lgueta.

Testim onio.—D. F ernando  Sánchez A cedo, N otario del Co
legio de G ranada y Escribano del núm ero de esta villa.

Certifico por testim onio y doy fé que hoy dia de la fecha 
se h a  dado á Vicente D uran T orm o, de estos vecinos, la po
sesión de la m ina llam ada de Los Gregorios, cuya diligencia 
se copia y dice a s í :

Posesión.—En la v illa  de L inares , á 27 de Febrero  de 4869, 
siendo las diez de su m a ñ a n a , el Sr. D. Francisco  Sánchez 
M artinez, Alcalde popular de e lla , con mi asistencia y  la del 
a lguacil Juan G óm ez, se constituyó en el sitio  C aballería de 
B a lo n d illo , de este té rm in o , con el fin de dar á V icente Du
ran  y Torm o la posesión de la m ina titu lada Los Gregorios, 
enclavada en el m ism o , según está acordado ; en dicho sitio se 
encontraba Vicente D uran T o rm o , que expresó ser de esta 
vecindad y dom icilio , casado, m inero , "de edad de 39 a ñ o s ; y 
en cum plim iento de lo m andado me exhibió el títu lo  de pro
piedad de la referida m ina , expedido en 42 de Noviembre ú l-  
tinrm por el Sr. D. Pedro A c u ñ a , Gobernador civil de esta pro
vincia , del que aparece que la m encionada m ina consta de una 
pertenencia compuesta de una extensión superficial de 60.000 
m etros cuadrados: linda á Saliente con la m ina de los Civiles 
llam ada El Desengaño y Ceja de la P a rr illa ; á Mediodía con las 
casas de la Biigela y m ina titu lada  El Rabel; al N orte con la 
que se denom ina Cristo del V a lle , y á Poniente con tierras de 
Pedro Robles y Pedro Padilla. Reconocidos los mojones de la 
deslindada^ pertenencia de m ina , el Sr. Alcalde tomó d é l a  
m ano al Vicente D uran Torm o, lo introdujo en el perím etro 
que la m ina ocupa-, le hizo pasearlo , m over su tie rra  y  pie
dras de un lado á o tro , arro jarlas al aire y ejecutar diferentes 
actos en señal de la posesión r e a l , corporal vel cuasi, que en 
nom bre del citado Sr. Gobernador daba y dió al Vicente Duran 
y Tormo, que la tomó en nom bre propio, q u ie ta , pacíficam ente 
y sin contradicción de persona alguna ; y  quedó instru ido  de 
las obligaciones á que debe sujetarse con arreglo á lo preve
nido en dicho títu lo  y á lo m andado en la íey especial del 
ram o de m inería  y  reglam entos vigentes. Con lo que se con
cluyó esta d ilig en c ia , que firm a el S r f Alcalde y a lg u ac il, y 
no el posesionado por asegurar no saber ; á su ruego lo hace 
uno de los testigos presentes, que lo son D. Juan  Estébañ A m a
dor y A lvarez y Pedro Doncel Olaya , de estos vecinos, que no 
tienen im pedim ento para  serlo , á los que y posesionado conoz
co ; de todo lo que doy fé. =  Francisco  Sánchez M artinez .=  
T estigo , Juan  E steban A m ador.= Juan  G om ez.=A nte mí, F e r 
nando Sánchez.

La diligencia de posesión inserta  está conforme con su o r i
g inal, de que doy fé y á que me rem ito , que obra en el e x 
pediente in stru ido  por v irtud  de oficio del Sr. G obernador c i
vil de esta provincia para la m ism a y este en mi poder. Y para  
que conste, á  instancia  de Vicente D uran T orm o, libro el p re 
sente que signo y firmo en L inares á 27 de Febrero de 4869.=» 
S ignado .= F ernando  Sánchez.
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Certiñcado.—D. Benito Vidal y Mayor, Secretario  de la So
ciedad provisional que explota Ja m ina plom iza titu lada Los 
Gregorios, situada en este térm ino, certifico que en ju n ta  ge
nera l celebrada en este dia se encuentra en tre otros el si
guiente

P a r tic u la r .— Convencidos de la necesidad de elevar esta 
Sociedad á la clase de especial m inera con arreglo á la ley de 
6 de Julio de 1859, se presentaron, discutieron y aprobaron las 
bases por que se ha de regir; y teniendo en tera confianza en 
los accionistas D. Domingo García de las Bayonas, D. F au sti
no Caro y P inar, D. Felipe Palacios Cam eldn, D. José Garrido 
y P e m z  y D. Benito Vidal y M ayor, que hoy forman la Jun ta  
directiva, se les autorizó para que otorguen ia escritu ra  de 
Sociedad especial m in era , obtengan copia de ella y soliciten 
su aprobación del Sr. Gobernador civil de la provincia, facili
tándoseles para ello certificado de este particular.

 ̂ E stá  conforme con el o rig inal, á que me refiero. Y cum 
pliendo lo acordado, libro el presente con el V.° B.* del Sr. P re 
sidente, en L inares á 3 de Octubre de 1870. =  Benito V idal.=  
V.° B ñ = E i Presidente, Domingo García de las Bayonas.

Sigue la escritu ra .— Los documentos copiados eoucuerdan 
con sus originales, á que me refiero, que devolví á los com pa
recientes; quienes de acuerdo con el reg istrador Vicente D u 
ran  y Torm o otorgan que constituyen Sociedad especial m i
nera, con el nom bre, para  el objeto y con las condiciones s igu ien tes:

I . a La Sociedad se nom brará La Federación , y tiene por 
objeto el laboreo, explotación y beneficio de ia pertenencia de 
m ina plom iza titu lada Los Gregorios, s ituada en la C aballería 
de Balondiiio, de este térm ino, y de las dem ás que le convenga 
ad qu irir con arreglo á las leyes.

8.a El dom icilio legal de la Sociedad es esta v illa  de L i
nares, donde resid irá  precisam ente la  Ju n ta  directiva.

3.a L a Sociedad constará de 800 acción*s nom inativas, n u 
m eradas, iguales en derechos y obligaciones, y trasm isib les li
brem ente con i as form alidades establecidas eu los artícu los lo  
y  siguientes de la ley de 6 de Judo  de i  859.

4.a De las 800 acciones corresponden:
A D. Dominga) G arcía de las B ayonas y T a p i a . . , .  10
A D. F austino  Caro y P in a r. . .................     8
A D. Felipe Palacios y C am ellin .   ...............   10
A D. José G arrido y F e raz . . .   4
A D. Benito Vidal y M a y o r.,  . 11
A D. Tom ás S opw itt.................         56
A D. Guillerm o C n arlton ................................    19
A D. Tomás K id d .  .............................................     19
A D. Francisco Hidalgo y R u b io ,   ...............   10
A B. Juan Miguel A rista  y G arrido . . . . . . . . . . . . . .  10
A D. José Povecla y Montes. . .  . , . . .  4
A D. Nicolás H o o p e r  ........     4
A D. Higinio M arqués y B a r r io .   ..........    4
A Doña Angela Montes y G arc ía  ,......................o 3
A D. Miguel Juárez   .....................     3
A D. A ntonio León C árd en a s . .................................  2
A D. José F erriz  Perez ............................     2
A D. B ernardo de M artes A rm ijo..................*..............  2
A D. Manuel Alcalá y R am irez ...................................... 2
A D. Tomás H ancok.”...............................   . . . . . . . . .  2
A D. José C u rry ........................        2
A D. Antonio Sánchez y Gozar........................................  2
A  D. Francisco D ngado y P r a ts ...........................  2
A D. Jáirne H an cok ................................»............    2
A D. Gualtero W h y tte ........................................................ 2A D. Francisco R u i7 y C a sa s ..............................   iA D. A ntonio (darcíix D eigw lo ...... ,____. . . . . . . . . . .  1
A ü . Jaim e V iia .  ...............................T7~.T7TT7~.-------  I
A D. Pedro V iia ......................  : .......................................... 1
A D. Guillerm o S pear..............................    1

T otal....................   800
5.a L a Sociedad es tará  regida y gobernada por una Jun ta  

com puesta de un P residen te , un  V icepresidente, un Tesorero, 
un  Contador y un Secretario, y son elegibles para  ellos todos 
los socios que posean dos acciones cuando ménos. .

6.a E l P residen te , V icepresidente, Contador y Secretario  
ga ran tiza rán  el buen desem peño de sus cargos depositando 
dos acciones cada uno en poder del Tesorero ; y  este , con el 
m ism o objeto , depositará en poder del Presidente o tras dos 
acciones con in tervención de la C on tad uría ; todas estas ac
ciones son inenajenables duran te  la gestión que garantizan .

7.a Los dividendos 110 excederán do 80  rs. m ensuales por 
a c c ió n , que deberán satisfacerse en el preciso térm ino de i 5 
d ia s , y podrán hacerse efectivos por la Jun ta  directiva. C uan
do necesidades justificadas hagan necesarias sub ir la cuota 
m ensual, se acordará en ju n ta  general.

8 .a E l socio que se negare al pago, ó se re trasare  en él, 
será requerido tres veces por escrito por la Ju n ta  d irectiva 
con lo dias de in te rv a lo , anunciándose ios requerim ientos en 
el Boletín oficial de la provincia ; y si después de estas fo rm a
lidades dejase de cum plir su com prom iso, in c u rrirá  en la pena 
señalada en el a rt. 81 de la ley de Sociedades especiales m i
neras, quedando am ortizada j>u acción ó acciones con pérdida 
de los desem bolsos an teriores y de todo derecho ulterior.

9.a Los accionistas se reun irán  dos veces cada año cuando 
m énos en ju n ta  general o rdinaria . Estas ju n ta s  se celebrarán 
en las p rim eras quincenas de los meses de Enero y Ju d o , y 
en ellas se leerán la M emoria h istó rica  de la adm inistración 
social y el inventario  y balance que previene el art. 7.® de la 
ley. Podrán adem ás celebrarse ju n ta s  generales ex trao rd ina
ria s  por acuerdo de la d irec tiv a , ó á petición por escrito de 
socios que posean al méfiios 60 acciones.

10. Se im prim irá  anualm ente un resúm en de las cuentas 
de cau da les , y se llevarán los libros de actas, de caja y dem ás 
que previene el art. 48 de la ley.

I I .  Los votos en ju n ta  general se com putarán  uno por cada 
acción, cualquiera, que sea el núm ero de acciones que tenga ó 
represente una m ism a persona.

18. Se constitu irá  un fondo de reserva de 8.500 pesetas, ó 
sean 10.000 rs. vm, destinando ai efecto el 5 por 100 de las 
u tilidades líquidas.

13. L a duración de la Sociedad será m ién tras  se considere 
conveniente el laboreo, explotación y beneficio de la p e rte 
nencia  de m ina plom iza nom brada Los Gregorios. P o d rá , sin 
em bargo, disolverse cuando lo acuerden las tres cuartas partes 
de los accionistas en ju n ta  general convocada al efecto.

14. R egirá  el reglam ento firm ado y aprobado en ju n ta  ge- 
ra l en cuanto no se oponga á lo establecido en esta escritu ra .

15. Toda cuestión que se suscite en tre  la  Sociedad y  los 
socios, á excepción de los relativos al pago de d iv idendo s, se 
resolverá por am igables com ponedores, ó tercero en caso de 
discordia nom brado por los interesados, ó designado por la 
suerte no habiendo avenencia en la designación.

16. E l Vicente D uran y Tormo cede y renuncia todos los 
derechos que como reg :strador ten ia  á la m ina plom iza Los 
Gregorios en favor de la Sociedad especial m inera titu lad a  
La Federación, creada por esta escritu ra .

Con estas condiciones constituyen la Sociedad especial

m inera titu lada  La Federación para  la explotación, laboreo y 
beneficio de la pertenencia de m ina de m ineral plomizo Los 
Grrgtjrios, s ituada en la Caballería de Balondiiio, de este te r 
mino, y de las dem ás que le convenga ad q u irir, con anvgio  á 
las leyes, obligándose á cum plir cuanto en esta escritura se 
contiene y prescribe la ley citada sobre Sociedades m ineras.

Concurrieron al otorgam iento de ts ta  escritu ra  como testi
gos instrum entales D. Federico R am írez y G arcía y Antonio 
Jordán y Arboledas, de estos vecinos, que no tienen tacha legal 
para serlo. E nteré áu n o s y otros de su derecho para leer ú o i r  
leer este in s tru m en to ; y habiendo optado por esto ú ltim o , lo 
leí en alta v z en presencia de todos, quedando enterados; fir
mando los otorgantes que saben y testigos: habiendo adver
tido yo el N otario á los prim eros que para que esta Sociedad 
pueda tenerse por legalmente constitu ida y en tra r en el e je r
cicio de sus funciones es preciso que se apruebe su constitu 
ción por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, p révia p re 
sentación de una copia solemne y o tra  sim ple firm ada por los 
o torgantes, de lo cual y de lo dem ás aquí contenido doy ie .=  
Sobreraspado Los- Gregorios. =  Testado en la form a preve
n i d a ^  Hechas estas sai venadea con aprobación de los o tor
gantes. = H a y  una rúbrica .= D om ingo G arcía de las B ay o n as .=  
F austino  Caro.—Felipe Palacios.-^B  mito Vidal.—Jo^é G arri- 
á o .= P o r  m í, como testigo y á nom bre del que no sabe, F e 
derico ílam irez .= T estigo , A ntonio jo rd a n .=  S ign ad o .= E ufra - 
sio Garrido.

REGLAMENTO
PARA EL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD MINERA
t i t u l a d a  L a  F e d e r a c i ó n ,  e s t a b l e c i d a  e n  l a  v i l l a  d e

LINARES, PROVINCIA DE JAEN.

Objeto de la Sociedad.
A rtícu lo  L a E l objeto de la Sociedad La Federación es el 

laboreo y beneficio de las m inas plom izas titu ladas Los Gre
gorios,, sita  en la Caballería de Balondiiio, y Consuelo, en la d e 
hesa de la Virgen, de este térm ino, según expresa ia e sc ritu ra  
de asociación otorgada ante el Notario D. F ernando  Sánchez 
Acedo.

A rt. 8.° E l in terés social se divide, con arreglo á la citada 
escritura, en 800 acciones iguales en derechos y obligaciones.

A rt. 3.° Los socios podrán tener cuantas acciones quieran  
y  ptiedan adquirir, disponiendo librem ente de ellas, s l u  que en 
las transacciones pueda oponérseles dificultad alguna.

A rt. 4.° P ara  que los socios puedan acred itar con facilidad 
participación en la  Sociedad, se tirarán  lám inas que, au to riza
das por Ja Ju n ta  de gobierno de la Sociedad, se en tregarán  á 
los interesados, las cuales podrán endosarse, y serv irán  de t í 
tu lo  de propiedad.

A rt. 5.* Cuando los socios trasm itan  a lguna acción, lo m a
n ifestaran  oficialmente con los adquirentes ,i la Ju n ta  de go
bierno en los 45 dias siguientes ai de ia traslación, presentando 
los nuevos interesados las lám inas para  la tom a de r.-«zon.

A rt. 6.° Todo socio está ob igado á pagar puntualm ente los 
reparto s’que se acuerden para  subvenir á las cargas sociales, 
bajo la pena de perder el derecho á sus acciones.

A rt. 7.a Los pagos se harán  en Depositaría dentro del plazo 
de 30 dias, contados desde aquel en que se dé aviso á cada so- j 
ció de la cantidad que le corresponda satisfacer, según el re
parto  acordado. Si alguno no lo verificase en .ficho tiem po, se 
le requerirá  nuevam ente; y si 110 i a hiciese efectiva dentro del 
térm ino  de 45 días, contados desde el prim or aviso, perderá de Jueeho y de der eehouluda marilei pa oion o n  l a  a s u G a u i u n ,  á m é- ñoirTraemxrumjga proroga.

A rt. 8.° Cuando ocurra  el caso previsto en el art. an terio r, la  Ju n ta  de gobierno, oyendo ai interesado, podrá prorogar el 
plazo por 45 dias m ás ó declarar la caducidad de los derechos 
del socio, cuya resolución se le h a rá  saber y  se rá  inapelable.

A rt. 9.° Toda diferencia en tre  la Sociedad y-los socios, y  de 
estos en tre sí, se som eterá ai ju icio  de am igables com ponedo
res, cuya resolución, siendo deí todo conforme, será obligatoria 
á las partes. Caso de no serlo, se eleg.rá por estas un tercero; 
y no habiendo conform idad en su nom bram iento, decidirá la 
suerte, siendo igualm ente obligatoria la resolución dei tercero.

Gobierno superior y ju n ta s  generales.
A rt. 10. E l gobierno y adm inistración de los intereses cor

responde á la Sociedad, la que deliberará acerca de ellos en 
ju n ta  general de accionistas.

A rt. 44. H abrá dos ju n tas o rdinarias en las segundas quin
cenas de Enero y Julio de cada año, y las ex traord inarias que 
acueroe la Ju n ta  de gobierno ó ia m ayoría de ios socios.

Art. 48. Corresponde exclusivam ente á la ju n ta  general de 
accionistas:

El no.libram iento de los indiv iduos de la-Junta de gobierno 
y sus sustitutos.

Ei de empleados cuyo prem io anual ó de comisión exceda 
de 4.0G0 rs.

A cordar los repartos ex traord inarios que ocurran; en ten 
diéndose por tales ios que excedan de 85 rs. por acción ai mes.

A cordar todas las obras que no sean de la m archa o rd ina
ria  y  cuyo coste se calcule en m ás de 40.000 rs.

E xam m ar y aprobar las cuentas anuales de caudales, géne
ros, efectos y dem ás que debe dar ia Junta de gobierno en las 
ordinarias.

A r t  43. P ara constitu ir ju n ta  general se requiere la con
currencia de socios, apoderados ó representantes que tengan 
la m ayoría de la Sociedad, entendiéndose estas por las dos te r
ceras partes de las acciones.

Art. 44. Las resoluciones se tom aran por m ayoría  absoluta 
de votos que concurran, salvo el caso en que se tra te  de la 
enajenación de alguna pertenencia de mina de la Sociedad, 
para lo que será necesario el asentim iento de cuatro quin tas p a r
tes por lo ménos de toda la Sociedad.

Art. 15. Acordada la enajenación expresada en ei artícu lo  
anterior, si no hubiese habido conformidad se celebrará o tra 
ju n ta  general dentro de los ocho dias siguientes; y si resultase 
haber en la votación la m ism a m ayoría, se procederá á la ena
jenación, por la que pasarán  los disidentes sin poder i \  c lam ar 
contra ella. fArt. 16. Los votos en ju n ta  general se considerarán en la fo r
m a siguiente: uno por cada acción cuando las que tenga un 
individuo no excedan de 40; un  voto por cada dos de las que 
excedan de 40 á 80; un voto por cada tres do las que excedan 
de 80 á 30, y un voto por cada 40 de las que excedan de 30 en 
adelante; teniendo tam bién un voto el que sólo tenga m edia 
acción.A rt. 47. El núm ero de acciones que quede elim inado de r e 
presentación, según el cómputo del artículo anterior, se dedu
cirá deí total de acciones de los concurrentes para apreciar las 
resoluciones.Art. 18. Para las ju n ta s  generales ordinarias se av isará con 
ocho áias de anticipación; para  las ex traord inarias el tiem po 
que á juicio de la Jun ta  de gobierno se considere neeesario; 
pero nunca podrá exceder de 45 dias.

Junta  de gobierno„
Art. 19. El gobierno y adm inistración estará & cargo de 

una Junta compuesta de tres socios reelegibles, á saber: un P re 
sidente, un Secretario-Contador y  un Depositario: para que los 
reem placen en los casos de ausencia ó im posibilidad se nom brarán susfitutos.

Art, 80. La ju n ta  se reunirá, prév ía  citación del Presidente, 
todas las veces que el buen servicio de los in tereses sociales lo 
exija, y por lo ménos una vez cada sem ana.

A rt. 81. Cuando la im portancia de los negocios lo reclam e, 
y siem pre que lo estime conveniente la ju n ta , se le asociarán 
en cfi'C  de Vocales los dos sustitutos que acuerde. •

Art. 88. La Jun ta  de gobierno dispondrá la ven ta de los 
m inerales en detall ó totalidad hasta el térm ino de un año, pu- 
diendo s r en subasta ó por ajuste, no debiendo bajar del pre
cio corriente en el mercado en la época de celebrar el contrato .

A rt. 83. Corresponde á la Jun ta  de gobierno:
Acordar el pago de toda cantidad que haya de satisfacer la  

Depositaría de la Sociedad, los repartos ordinarios y los d iv i
dendos de utilidad.

Disponer las excavaciones, desagües, fortificaciones y toda 
clase de m aniobras en la m archa norm al y ordinaria de las 
m inas, previos ios conocim ientos que tom arán de los em plea
dos en el ias.

N om brar y separar librem ente los dependientes de su nom 
bram iento , que serán aquellos cuyo sueldo ó comisión 110 ex 
ceda de 4.000 rs.Suspender los nom bram ientos hechos por la ju n ta  general, 
á la que dará cuenta para su resolución definitiva.

Otorgar los, poderes necesarios, dando las instrucciones 
com petentes, todo de conform idad con lo acordado.

P resen tar á la ju n ia  general de Enero el balance de cuenta 
que se forme cada año, con una Memoria razonada é histórica 
de la m archa seguida, estado de la Sociedad y esperanza que 
ofrezca.Art. 84. Convocar á ju n tas generales á la Sociedad para  ia 
época ya m arcada, y á Jas ex traord inarias cuando lo crea opor
tuno, con arreglo al art. 44.Art. 8b. El Presidente y Secretario llevarán y firm arán la 
correspondencia á nom bre de la S oc iedad , y gestionarán ante 
las Autoridades sobre todo lo que convenga á la misma.

Del Presidente.
A rt. 86. E l Presidente es el jefe de la Sociedad al revestirle  

esta con tal carácter, y por consiguiente le corresponde presid ir 
y d irig ir las sesiones'de ias jun tas generales y do gobierno.

ArL 87. L levará precisam ente su firm a todo docum ento de 
cualquier clase que sea y tenga in terés con la Sociedad, au to 
rizando libram ientos, cargarém es y cuentas; todo lo sancio
n a rá  con ias facultades señaladas en les artícu los anteriores.

Del Secretario-Contador.
A rt. 88. E stablecerá el sistem a de contabilidad m ás senci

l lo , llevando los libros correspondientes que se crean nece
sarios.Art. 89. P a ra  los pagos que hayan  de hacerse se expedirán 
libram ientos por el Presidente, que redactará  é in te rv end rá  el 
Secretario-C ontador, en los que pondrá el recib í el interesado, 
sin cuyo requisito 110 serán de o bono al Depositario.

A r t. '30. De teda cantidad que haya  de ingresar en Deposi
ta r ía  por cualquiera róncente' se ex tenderá ó in tervendrá por 
el Secretario-Contador cargarem e bien expresivo, que firm ará el Dei»osiirndo y ví«n.vá. p.l P residente.A rt. 31. Si el Sccia tariO 'C ontador negase su intervención á 
alguna cantidad que libre ó m ande lib rar el P residente, se sus
penderá ei pago (al m énos que no lo m ande hacer por escrito 
bajo su responsabilidad) hasta  que, dando cuenta en Ju n ta  de 
gobierno, á que asis tirán  dos de los sustitutos, se resuelva lo 
conveniente.

A rt. 38. Se form arán por quien corresponda cuentas de 
caudales, m inerales y efectos, que se reasum irán  anualm ente.

A rt. 33. Los encargados de las m inas darán parte d iario  al 
Presidente, y este lo pasará al Secretario , de Jos productos que 
se obtehgan, form alizando á fin de mes re lac ión’total de ellos. 
Tam bién la form ará de los efectos que se hub ieran  comprado 
y consumido.

A rt. 34. Ei Secretario-Contador ejercerá ia parte fiscal á 
nom bre de la Sociedad, y  bajo tal concepto prom overá y  pro
pondrá todo aquello que crea conveniente á ios intereses sociales.

A rt. 35. Se llevará en Secre taría  un libro en que con cla
ridad y limpieza se escríban las actas de las ju n ta s  generales y 
de gobierno.

Art. 36. Otro libro copiador de cartas donde conste toda la 
correspondencia oficial de la Sociedad.

Otro de debe y haber para  la tom a de razón de los carga
rém es del Depositario y libram ientos de cantidades que deban 
pagarse, y otro donde conste e-1 nom bre do los socios con sus 
acciones y se tom e razón de las trasferencias.

A rt. 37. A m ás de los libros referidos, conservará el Secre
tario-C ontador en su poder todos los docum entos que pertenez
can á la Sociedad y deban form ar el arch ivo de ella. El Se
cretario  por regla general au torizará con su firm a todas las  
órdenes y dem ás docum entos que lleven la del Presiden te.

Del Depositario.
A rt. 38. Corresponde al Depositario recib ir y pagar las 

cantidades que se Acuerden, prévias las. form alidades estable
cidas, form ando m ensualm eate cuenta docum entada, que reco
p ila rá  en una anua!. Tam bién llevará un libro de en trada y  
salida de caudales en que sentará el im porte de los ca rg aré- 
mes y libram ientos que deban figurar en tas cuentas.

A rt. 39. G uardará los caudales sociales que se le confien, 
de los que en todo tiempo deberá responder.

Disposiciones generales.
A rt. 40. Los socios podrán v isitar siempre que gusten las 

m inas, fábricas, alm acenes, oficinas, y exam inar dentro de) 
punto en que radiquen los libros y cuentas-de la Sociedad, 

i A rt. 44. Ningún socio podrá exigir división de utilidades 
ni balances parciales por ningún motivo.

Art. 48. I jos socios ausentes podrán nom brar apoderado 
que resida en L inares, con quien la Sociedad so en tenderá para 
todo lo que ocurra; bien entendido que no se o irá  excusa n i 
d ila tará  los plazos la falta de fondos n i o tra  causa que se 
alegue.Á rt. 43. Los socios vecinos de L inares podrán au torizar 
por medio de oficio personas que los representen  en las ju n ta s  
generales de la Sociedad.

Disposiciones transitorias.
Art. 44. Por ahora hasta  que el estado de la Sociedad no 

reclam e otra cosa, la Ju n ta  de gobierno nom brará los em plea
dos que crea necesarios, dotándolos con el sueldo^ que estim e 
conveniente con arreglo á sus facultades, m arcándoles sus 
obligaciones y deberes.

Art. 45. Los cargos de la Junta de gobierno serán  gratu í»
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tos; mas esta podrá pagar y cargar en cuenta las manos a u x i
liares que necesite para el desempeño de su cometido.

A rt. 46. De este reglamento se im prim irá el suficiente n ú 
m ero de ejemplares,- de los que autorizados se conservarán 
cuatro  por lo rnénos en el archivo de la Sociedad, entregando 
u n o á  cada socio, y reteniendo los demás para repartirlos como 
y  cuando convenga.

E ste reglamento está discutido y aprobado en jun ta  gene
ra l de accionistas.

L inares 1.° de Noviembre de I869.=V .° B.e= E l  Presidente, 
Domingo García de las Bayonas. =  E l S ecretario , Benito 
■Vidal. '

ACTA.
En la villa de Linares, á t i  de Mayo de 1874, siendo las 

once de la mañana, ante mí D. Eufrasio Garrido y Ram írez, 
Notario, vecino de ella, y testigos que se expresarán, compa
recieron en mi estudio los representantes do 131 acciones de 
las 200 en que está dividida la m ina plomiza nom brada Los 
Gregorios, que consta de una pertenencia de m ineral plomizo 
con 60 000 metros cuadrados de extensión, situada en la Ca
ballería de Balondillo, en este térm ino, que se deslinda por S a 
liente con la mina nom brada El Desengaño y Ceja de la  P ar
rilla ; por Mediodía con las casidas y criaderos de ganado de 
cerda, llamados de la Bagóla, y la mina El Rabel; por el Norte 
con la titulada Cristo del V alle , y por Pui ieate con tierras de 
Pedro Robles y Pedro Padilla, y expusieron:

Prim ero. Que Vicente Duran y Tormo registró la expre
sada mina y se le concedió en 12 de Noviembre de 1868, de la 
que se le posesionó en 27 de Febrero de 1869, que después ce
dió por varias escrituras otorgadas ante mi comnañero en esta 
villa  D. Fernando Sánchez, y en la ú ltim a fecha 25 de Agosto 
del expresado año renunció en los adquirentes todos sus de
rechos y facultades como concesioi ario.

Segundo. Que los actuales interesados convinieron en cons
t i t u i r  y constituyeron Sociedad especial m inera para la explo

tación y beneficio de la referida mina, por escritu ra  otorgada 
an te  mí en 5 de Octubre de 1870, dividiendo el interés social en 
200acc ones, de lasque corresponden hoy á ios com parecientes 
-123* en la forma siguiente:

Dos á D. Francisco de Paula Quiles y Rodríguez, de edad 
«le 27 arios, casado, com erciante, de estos vecinos,

Diez á D. Benito Vidal y Mayor, de 33, casado, empicado 
particu lar, de id.

Drnz á D. Domingo G arcía de las Bayonas, de 57, casado, 
propietario, de id.

Tres á D. Francisco Fernandez y Espinosa, de 25, soltero, 
comerciante, de id.

Diez á D. Juan Miguel Arista y Garrido, de 40, casado, 
propietario, de id.

Dos á I). José Ptalacios de las Brozas, de 25, casado, caña
mero. de id.

Ocho á D. Faustino  Caro y P inar, de 33, casado, hacendado, 
de Ídem.

Dos á D. Pedro Garrido y Gomicia, de 33, viudo, com er
ciante, de id.

Dos a D. Juan Palacios de las Brozas, de 30, casado, caña
mero, de id.

Diez á D. Felipe Palacios y C am ellin , de 62, casado, p ro
pietario.

Cuatro á D. José Garrido P e re z , de 61 , casado, Cirujano 
sangrador, de id.

Dos á Düña Angela Montes y García, de 46, viuda, propie
taria , de id. __ _________ _____

Diez á D. F rancisco  Hidalgo y Rubio, de 65, casadó ,prü  
pietario, de id.

Una á D. Salvador Valles y  Chafen, de 30, soltero, em 
pleado particular, de id.

Una á D. Antonio González Pastor, de 28, casado, com er
ciante, de id.

Dos á D. Carlos Renfry, de 35 años de edad, casado, Inge
niero de Minas, súbdito inglés, residente en esta villa.

Diez y nueve á D. Tomás Kidd, de 30, casado, id. id.
Cuatro á D. Jaim e Hancok, de 34, casado, carpintero, id. 

ídem. “
Cuatro á D. Nicolás Hooper, de 48, casado, herrero , id. id. 
Tres á D. Guillermo Spear, de 42, casado, minero, id. id. 
Diez y ocho á D. Guillermo- O lw lton , de 32, id., id. id.^
Cuatro á D. Carlos Coiomb Roda, de 37, casado, relojero,

súbdito suizo.
Total, 134.

Tercero. Que las 69 acciones restantes, cuyos poseedores no 
comparecen por hallarse ausentes, corresponden á los in d iv i
duos y en la proporción siguiente:

Una á Ü. Domingo Cuevas y Pereira,
Una á D. Antonio Aparicio y Salas.
Una á D. Isidro Aparicio y Salas.
Dos á D. Higinio Marqués.
Una á D. José F erriz  Perez.
Una á I). Antonio León Cárdenas.
Una á los herederos de D. Ildefonso Sánchez.
Una á D. Pedro Vila.
Cincuenta y seis á D. Tomás Shoupí.
Cuatro á D. G uillerm o Nú ti.
Total, 69.

Cuarto. Que reunidas estas acciones con las de los socios 
presentes forman el total de 200. en que se dividió el interés 
social, declarando desde ahora constituida la Sociedad con él 
títu lo  de La Federación, y ol domicilio social en esta villa de 
Linares y en ejercicio, en cum plim iento del art. 3.* de la ley 
de 49 de Octubre de 4869.

Y quinto. Que los com parecientes y  los otros 40 individuos 
ausentes son los únicos tenedores de las acciones de la Socie
dad que se constituye por la presente acta, estando conformes 
con la escritura anteriorm ente form alizada, prom etiendo re 
dactar el reglam ento correspondiente que ha  de regir la ex
presada Sociedad, y en rem itir para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  los docu
mentos que previene el art. 3.e de la ley ántes citada.

Y para hacerlo constar, á petición de los com parecientes, 
levanto la presente a c ta , de que interesan copia, que firm an 
los interesados, siendo testigos D. Federico Ram írez y G arcía 
y  D. Félix  Espinosa y Cano, de estos vecinos, de todo lo cual 
doy fé.«-Domingo García de las B avonas.=Francisco  Paula 
Q uiles.—Juan Miguel Arista.==Benito Vidal.—Cárlos L. Co- 
lo m b .= F elipe  Palacios.«=J. Fernandez.—Juan P alac ios.= P e- 
dro G arrido .—Tomás Kidd.—-Guillermo' C harlton .=G uillerm o 
N úti — Guillermo Speai*.—Cários R enfry.—Jaime H ancok.=N i- 
■colás Hooper.—José Garrido. =  José Palacios.— Salvador V a
lles.—A ntonio Gonzalez.=*Francisco H idaigo.=A ngeía Montes.

X —1665

Banco Hipotecario de España.
Por acuerdo del Consejo de administración y como resu l

tado del balance del año de 4873, aprobado en la ju n ta  gene
ra l, se abre el pago en las Cajas de este establecimiento, calle 
de Recoletos, núm. 47 (segundo hotel), del dividendo repartido

á las acciones en los ocho y medio meses del citado a ñ o , á 
sab e r:

Pesetas 5,34250 de dividendo fijo.
» 0,68750 dividendo supletorio.

Total pesetas . 6 por acción.
De este dividendo se deducen 0,60 por acción, im porte del 

im puesto que hay que pagar á la Hacienda pública.
Los tenedores de resguardos podrán presentarse desde lue

go á percibir dicho dividendo. Este pago se hará  en pesetas en 
M adrid , y en francos al cambio del dia en París.

Las Cajas están abiertas de doce á cuatro de la tarde, todos 
los dias no feriados.

Madrid 17 de Junio de 1874.—El Secretario general, E n ri
que Lam artiniere.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tización  oficial del 47 de Ju m o  de 4874, comparada con la 

del dia a n terior.

CAMBIO AL CONTADO.

F o n d o s  p ú b l i c o s .
Dia 16 Dia 17.

Renta perpétua al 3 p o r 1 0 0 .. .......................  13 40 13*45-42 J2-40-45
* pequeños 13‘40 13*50-45

[dera id .e x te r io r  al 3 por i 0 0 ....................... 46 60 17*00-10
Billetes hipotecarios del Banco de España

2.* série .............................................. ... 9S‘00 98*00
Bonos del Tesoro, de*‘1.000 rs ., 6 por 100

interés u iu a l........................................  48*80 48*70-75-70
á plazo. 48‘80 »

En cantidades pequeñas   48*90 48 90-75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...................................................  45*50 »
O blaciones generales por fe rro -carriles de

*.000 rs - . . ...................................................... 24*70 24*80-90-70-25*00
ídem id. n u ev as ..........................................   » 23*90
Acciones de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial................................................... . . .  21*00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O      B E N E F IC IO  D A Ñ O    B EN EFIC IO
■ —

Albacete  » 1]4 ¡Lugo. . . . . . . . .  » »
A licante   * R 4p. Málaga.......... . . j  11 ¡2 j »
A lm ería  » R2 -M u rc ia ...    * 3j8
Avila  ............. R2 » l| Orense.....................  » ¡ »
Badajoz  » 1|4 p. ^Oviedo....................  » 1¡8
Barcelona  » j 3[S fP a lenc ia ................. par. *
Bilbao....................  » l R 2 i Pam plona.. . . . '  » . 1j4
Burgos   » M Q p .  [ P o n te v e d ra .. . .  » »
Cáceres. . . . . . .  1¡2 ! » S a la m a n c a .. . .  1]4 »
Cádiz.. . . . . . . .  par p. 1 » j San Sebastian.. » 1 ¡ 2
Castellón   par. ] » h Santander . . . .  » R4
Ciudad-Real... R4 I » ¡1 Santiago  » . ' »
Córdoba  par p. [ » 1 S e g o v i a . 1 \ 2  »
Coruña  par., } » U Sevilla...................... * R4p.
Cuenca ..................  » 1 * \ S o ria    1 »

:jTcrOTí2LT. 7 . . . .’ ^T[-*--- T * í Tarragona,. . . % 9 A
Granada  » l 1 l4 T eruel.................... p a r . »
G uadalajara.. .  pa r d. I * I Toledo.. . . . . . .  j 3y4 a
Suelva   » I > Valencia   par. 3»
Huesca. . . . .  » j R4 j Valladoíid   3» 1¡4
¡ten..................   » 1|8 [ V i t o r i a . .   » ! 3¡8
L e ó n ., ..................  » I R2 I Z am ora  * 1 ¡l i »
Lérida. _______    » ! R4 ijZ aragoza,. . . . .  par. j »
Logroño  par. I » fe I

Bolsas extranjeras.
Paiiís 16 Junio.—Fondos espaiioles: 3 por 1C0 exterior, á 181 {2.

í 3 por 100.........................  á 59*80
Fondos franceses. . .  (4 112 por 100   á 85'50

(5  por 4 00... .....................  á 94*47 R2
C onsolidados in g le se s ...  ..............  á 9 2 4 3J6 .

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
L óndres, á 90 d ias fecha , 49k80 d.
P arís , á 8 d ias v is ta , 5*48.

Observatorio de Madrid.
*■ Observaciones meteorológicas del dia 47 de Junio de 4874.

A L T U R A     T E M P E R A T U R A  [j j
uol J humedad del aire. j

barómetro —-— ========« DIRECCION | ESTADO
HORAS, reducida i  9C    

j  cu milíaie- Huasde-P ci»«« ¡U1 vltnt* i t l  eUl«
!roi. S*ce. cído.

5 de la m. 704,25 15,0 13,2 S. E. . .  Calma.. Casi cub
9 de la m. 704,24 19,5 16,2 S. E . .  B risa . .  Cubierto

12 del d ia .. 703,65 23.5 16,6 O. S. O. Idem . . -Nubes.
I de la t. . 702,39 22 2 16,7 O........... |Viento. Nuboso.
(5 de la t. . 702,04 19,1 14,6 O........... ;Brisa Casi cub
9 de la n . l  704,14 14,4 13,2 O.Idem ..  .Nubes.

tem pera tu ra  máxima de l a ire  , á la som bra...............  26,5
ídem mínima de i d , . . . .      0 a ». 13,5

Diferencia............. ......................... ................. .. 13 0
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 metros de la  t i e r r a . . , , . ,  32,1
dem id . dentro de una esfera de c r is ta l .  ................ 54 8

Diferencia................................. ........................ .. 22,7
Lluvia en las 24 últim as horas, en  m ilím etros.. . . . . . . . . . . .  0,3

Dirección gesteral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recilúdos, ayer llovió en Badajoz, Lérida, Sala

manca, Segovia, Toledo, Valladoíid y Zamora.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.

Idem de carnero , á 0*71 pesetas la lib ra , y  á 1*70 el kilógramo. 
Idem de tern e ra , de 1 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*17 á 4*84 el kiló

gramo.

Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la  a rro b a ; á 0‘50 la 
libra, y á 1 ‘08 el kilógramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  a rro b a ; ¿0*82 la  libra, y á 1*75 el 
kilógramo.

IÚem fresco, de 14*50 á 15 pesetas la a rro b a ; de 0*65 á 0*71 la 
libra, y de 1*29 á 1 ‘34 el kilógramo.

Lomo, de 1 peseta á 1*12 la lib ra , y de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la  a rroba; de 1 ¿1*25 la  lib ra , y 

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y de 0*48 á 0*50 pesetas e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pese tas la  a rro b a ; de 0*28 á 0*59 la  libra, y 

de 0*50 á 1 *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  a rroba ; de 0*21 á 0*85 la lib ra , y de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a rro b a ; de 0’24 á 0’35 la libra, y 

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la a rroba; de 0*18 ¿ 0*24 la  lib ra , y de 

0*89 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la  a rroba ,y  á 0*15 el kilógram o. 
Idem m ineral, de 1 á 1*12 pesetas la arroba , y de 0*09 á 0*10 

kilógramo. ,
Cok, á 0*87 pesetas la  a rro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 peseta4 la arroba; de 0*47 á 0*58 la  lib ra , y 

de 1 *02 á 1‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1 ¿1*50 pesetas la  a r ro b a ;d e  0*06 ¿ 0 ‘091a l ib ra ,y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y de 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo , y á 6*93 e ld ecáh tro .
Trigo, de 13*50 á 15 pesetas la fanega, y  de 24*44 á 27*15 el hectó 

litro. “
Cebada, de 8*75 á 9*25 pesetas la fanega, y de 15*84 á 16*74 el heo 

tólitro.

N ota .— Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 126.—Carneros. 
302.—Corderos, 580.—Terneras, 19.—T o t a l , 1.027.
Su peso en lib ra s   70.517.—Idem en kilógram os.. 32.443.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y ardgr
PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.\ PUNTOS DE RECAUDACION. PtS.CénU

T oledo ..  ........................ 1.646*48 M ediodía   10.230*10'
Segovia............................  772 53...Correos...................   3*7 4
N o r t e . . . . . . . ...............*. 7.399*51 Pozos de nieve..................... »
Bilbao ........................ 429*66 A rb itriossobre  c a rn e s . 6.^38 67
Aragón.. . . . . . . . . . . . . .  559;S8 TofjU„   I S i S m
V^Ibucííí.* «•»«<•••«•*« 4.441 06

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 16 de Junio de 1 874.—El A lcalde, el Marqués de Sardoal.

Forma parte de este número el pliego 25 del tomo 1.* de 
las sentencias de la S ala tercera del T r ib u n a l  Supremo.

PARTE NO OFICIAL

E L  TELEGRAM A.—Se h a  publicado el núm . 233 de esta 
rev ista  ilu strada , científica, lite ra ria  y m usical, d irig ida por 
su fundador D. R afael P a le t y V iílava, que contiene in te re 
santes artícu los de Abvn i-ĥ  -A tv i^ tur, Gómez
ae ©alazar, r uD ióyG uard ia , Cuesta y  A rm iño , Sánchez R a 
món y Florez y González.

Anuncios.
N U BES Y FLORES.—VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ PE- 
^  diosa, con un juicio crítico de Campoamqr; apuntes biográficos del. 
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado ai agua fue i te, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.—Véndese á 4 pesetas con 
retrato y 3 sin él en las principales librerías. Los pedidos á la de San 
Martin, Puerta del Sol.

pLÍNICA MÉDICA DEL DR. D TOMÁS SANTERO Y MORENO , CA- 
^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra jere
miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición 
de Viena.—Segunda edición.—Su coste, ron el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales. 76 rs. en Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 3!, principal, 
Madrid.

Santos del dia,

Santos Mareo, Marceliano y Ciríaco, y Sanias Paula y Macrina , 
m ártires.

C uarenta H oras en la iglesia de San Antonio del Prado.

Espectáculos.

f f e n t r o  «le A p o l o . — A las nueve.—Función 192 de abono.— 
Turno 3.° par.— Guzman el Bueno.—Los dos inseparables.

T eatro  y  Circo «le Ma<lri€l*—A las ocho y  tres cuartos — 
Función 37 de abono.—Turno 1.® impar.— Las cuatro esquinas.— 
León y Leona.—Satanella, baile.

T e a t r o  « le  V a r í e  «i**, «le*».— A las nueve.—Función á beneficio 
délos actores Sres. Ruesga y Martínez.—El Maestro de Escuela.— 
Los estanqueros aéreos.— Los trapisondistas.— El Barón de la 
Castaña.— El doble trapecio.

Ja r d ín  del U n e n  R etiro.— A las. ocho y  media.— El Mar
qués de Caravaca.—Tecla.

Teatro «le tVore«laiie*i.— A las nueve. — Los Comuneros.—Lá  
fé perdida.— La campana de San Pedro Abanto.—Baile.

Teatro «le E s l a v a . — A las nueve — El Angel de la Guarda,—El 
amor de Cayetana.—La mujer de Ulises.—Abrame Vd, la puerta .— 
Juegos de prestidigitacion.

V e a t r o - C a f é  « le  C a p e  i I e n  e « .— a  las ocho y media. —Mi
marido muerde.—¡Alza, Pilili!—La berruga de D. Críspalo.-~ 
El membrillo de oro.—Baile.—Cuadros.

Circo de lárice.—A las nueve.—Grande y  variada función de
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

Ja rd in e s  de Euterpe.—Gran baile de ocho á una de la 
noche.


